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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo.  Sr. :  La Reina ¡Q. D. G.) se ha en te r ado  
con sat isfacción de la ca r t a  de V. E. m im.  351 , fe
cha 12 de Junio de 1857,  y del exped ien te  que  la 
a compaña ,  i n s t ru ido  con objeto de pens iona r  jóve 
nes que  pasen á osla capi tal  á e s t u d i a r  a r q u i t e c 
t u r a  por  cuent a  de los A y u n ta m ie n t o s  de varios 
pueblos de esa Isla , hasta obtener  el t í tulo de A r 
quitectos:  y S. M,, en vista de la sat isfactoria es
pontaneidad con que  las munic ipa l i dades  respect i 
vas se han  ap re s u rado  á acoger  este p royec to ;  pe
netrada de las necesidades i n t roduc idas  en esa Isla 
por el trato y f recuente  comunicación con otros 
países , s eña l adamen te  prósperos ,  y de la im por 
tancia de regu la r i zar  un  ramo tan indi spensabl e 
para la s a lub r id ad ,  ornato y comodidad de las po
blaciones,  y solícita s i empre  del mayo r  b ienes ta r  
y cul t ura  de esos hab i t an t es  , se ha d ignado  , de s 
pués de oir la opinión favorable de la Real Ac ad e 
mia de San F e r na nd o ,  ap ro b a r  las bases a d o p t a 
das por V, E. par a  l l evar  á cabo el pensamiento  
indicado . como el medio más  propio de  do ta r  á 
esas mun ic ipa l i dades  de funcionar ios  que  tanto 
con tr i bu i r án  á d ifund i r  la bel leza,  solidez y buen  
gusto en las const rucciones,  así públ i cas  como p a r 
ticulares.

I)e Real o rden  lo digo á Y. E. pa r a  su conoc í -  
miento y efectos conducent es .  Dios ¡guarde á V. E, 
muchos años.  Madrid 29 de O c tub re  de 1858.—  
0 -Donne l l .=  Sr.  Gobe rnado r  Capi t ón general  de la 
isla de Cuba.

f r i te s  que se r i tan  cu la Real orden  a n te r io r .

1.a Se n o m br a r án  por  el Gobierno super ior  civil 
de la Isla,  á propues ta  de los Ayuntamien to s  y J u n 
tas mu n i c ip a l e s , j óvenes  pensionados  q ue  pasen  á 
la capital  de la Monarquía á hacer  en la Escuela es 
pecial do A rqu i t e c tu r a  los estudios necesar ios  pa ra  
adqu i r i r  el t í tulo de Arquitecto?.

2.a Estos jóvenes  s er án  pensionados por  los A y u n 
tamientos y Jun t a s  municipa l es  en la proporción 
siguiente;

A lum nos
A\ UNTAMIENTOS. que deben

pen sion ar.

Habana  ........................................    4
Cuba  .....................................................         2
Matanzas..................................................     2
Puerto P r í n c ip e .........................................................  1
T r in id ad ..................................................................    1
Santi S p i r i t u   ...........................................  1
Cárdenas ........................................................................  4
Pinar del R io .................   .      1 1
Cienfuogos y Yil laclara. .  .  ........................  . 1
Guanajo y y San Anton io ........................................ 4
Santiago y Bejucal.  ...................................    4
Guanahaeoa y San ta  María del Rosario.  . 1
Güines y J a r u e o .  ..................................    4
Sagua y Remedios. .   ...................................   4
Manzanillo y Bayamo...............................................   I
Holguin , Tunas  y J i g u a n i ...............................  4
Guant ánamo  y Ba racoa..............................   . 4

3.a Los jovenes  que aspi ren  ó estas pensiones de
berán r eun i r  las con di ció mes s i guient es :

Primero.  Ser  súbdi tos  españoles.
Segundo.  No t ener  defecto físico que pe r j ud ique  

ó impida  la ap t i t u d  necesar ia  pa r a  el es tudio,  c u a n 
do menos de las mat e r i a s  s i gu ien t es :

Ar i tmét ica  razonada.
Algebra hasta  ecuaciones de segundo grado,  Geo

metría y Tr igonometr ía  p lana  y del espacio.
Dibujo lineal.
Elementos de, Geometr ía anal í t ica.
Geometr ía descr ipt i va  y perspect i va  : secciones 

cónicas.
Nociones de Física y Química.
Id iomas,  y cuando  rnénos el francés.
Nociones de Geografía ó Historia.

4.a La elección de estos jóvenes  se ha r á  en la 
forma siguiente :

Primero.  Cada Ayu n tam ie n to  ó Ay un tamien to s  
de los que  han de sat isfacer las pensiones pub l i c a 
rán  las convocator ias  opo r tunas  par a  que  en un  
plazo b reve  presenten  sus sol ici tudes los que  deseen 
al ¡tener la gracia.

Segundo.  Reunidas  estas sol ici tudes,  clasificadas 
y calificadas por  las mi smas  corporaciones,  las r e 
mit irán al Gobierno super ior  del depa r t ame n to  á 
fiüe el Ayu n tam ie n to  co r r e sponda ,  y aquel  d ispon 
drá que sean examinados  los f i rman tes ,  en la E s 
cuela genera l  p repa ra to r i a  de la capi ta l  ó en la de 
Cuba,  de las mat er i as  de que  t r a t a  la base 3.a

Tercero.  Con el resul tado del e x a m e n , en el 
fiue se exp re s a r á  las notas  que  cada  examinado  ob 
tenga , el Gobierno super ior  civil ha rá  la elección 
de las más  sobresal ientes ,  comun icando  las ó rdenes  
°portunas ni Ay un t ami en t o  y á la Sociedad econó- 
m,ca respect i va ,  á fin de que  habi l i ten á los de s i g -  
üados de los fondos necesar ios para em p r e n d e r  *el 
VjVje. En  el caso dé que  los Ay un tamien to s  no e n 
contrasen á qu ien  proponer ,  el Gobierno se r es e rva  
nacer la designación.

Si ent r e  los p r e t endi ent e s  hub i e r a  a lguno 
fiün reuni era  todos los conocimientos que  se ex igen  
Para i ng resar  desde luego en Ja Escuela  de A r q u i 
tectura ,  lo h a r á  cons t a r  así en la sol ic i tud,  y será 
^ m i n a d o  al efecto.

6-* Las obligaciones que cont rae  el a lumno  p e n -  
kl°nado son las s i gu i en tes :

.Pr imero .  Completar  los estudios p repa ra to r i o s ,  
no los hubiese probado,  en el colegio ó academia  

e Madrid q ue  considere  más  conveniente .
Segundo.  Presen ta rs e  en  el t é rmino  de u n  año 
exámen de la Escuela especial de  Arqu i t ec tur a .

Tercero.  Con t i nua r  en ella toda la c a r r e r a  hasta 
obt ener  el título.

Cuarto.  Volver á la isla , una  vez concluida,  par a  
establecerse en el punto  que se le designe,  y p e r 
manecer  en  ella,  por  lo menos ,  cinco años.

7.a Pe rde r á  el derecho á la pensión:
Pr imero.  Si reprobado  en el p r i m e r  exa me n  de 

admisión  y t r a scu r r i do  un año, se p r e sen t a r e  de 
nuevo  y no fuese admi t ido.

Segundo.  Por  p e rd e r  un cu rso  después  de pe r 
tenecer  á la Escuel a ,  á menos que  no sea por  causa 
de en fe rmedad  deb idamen te  just i f icada.

Tercero.  Por  mala conduc ta  ó i nept i tud  jus t i f i 
cada con las notas del Director  de la Escuela.

8.a La pensión consis t i rá  en 30 pesos mensuales ,  
que  los a lumnos rec ib i r án  en Madrid.  Ademas  les 
será abonado el pasaje  de ida y vuelta y los gastos 
que  ocasione la obtención del ti tulo de Arqui tectos.

9.a El percibo de los fondos necesarios pa r a  s u 
f r agar  las pensiones  y gastos del a r t ículo anter ior  
es t ará  á cargo de las sociedades económicas del d e 
pa r t ame n to  respect ivo á que  pert enezca  el A y u n t a 
mien to  que  pensiona  con este objeto,  designando,  
bajo su responsabi l idad , comisionados en Madrid 
por  cuyo conducto hagan l legar las pensiones á los 
a lumnos. .

10. Se declara asimi smo at r ibución de las Socie
dades  económicas respect ivas la vigi lancia  necesa
ria pa r a  consegui r  que  aquel los cump lan  con las 
obl igaciones q ue  contraen.  Esta vigi lancia la e j e r 
cerá poniéndose en relación con el Di rec tor  d e f C o 
legio en que  se haga  la p r eparac ión  ó con el de la 
Escuela de Ar qu i t e c tu r a  cuando los pensionados ha 
yan ingresado en ella, pidiéndoles  peri ódicamente  
nota de la ap t i tud  , aplicación y conduc ta  de cada 
uno de  ellos. De estas notas  pa sa r á n  copias ai Go
bierno V al Ayun tamien to  de que  cada uno d e 
penda,

11. Si en las reclamaciones que  el a r t ículo a n 
ter ior  establece ent r e  las Sociedad„s económicas v 
Ayuntami i en to s  ocur r ie sen  di f icul tades de cua l
qu i e r  género,  unos y otros a cud i r án  al Gobierno 
par a  que  de t e rmine  ío que crea más  oportuno.

Madrid 29 de Oc tu b re  de 1858,

S. M. se ha servido ademas,  d ic t a r  las si guien
tes resoluciones:

FOMENTO.

Octub re  30. Real orden negando ,  de conformi
dad con lo consul tado por  el Consejo Rea l ,  la r e 
quer ida  soberana autor ización pa r a  la const i tución 
de la sociedad anón ima  i n t en t ada  en la Habana con 
la denominación de E m presa  del Teatro e spaño l 

Real orden al Gobe rnado r  Capi tón general  de 
Pue r to  Rico resolviendo su s t i t u i r  con exposiciones 
t r ienales las anuale s  de Ag r i c u l t u r a ,  I ndus tr i a  y 
Artes que  en aquel la  capi tal  ven í an  celebrándose,  y 
ap robando  el p rog rama consul tado pa r a  el concu r 
so de esta na tu r a l e za ,  que  debe tener  lugar  en J u 
nio p róx imo  venidero.

Real o rden signif icando al Ministerio de Estado 
para  la c ruz  de Caballero de la Real o rden a m e r i 
cana de Isabel la Católica al Oficial p r ime ro  de la 
clase de s egundos  de la Dirección general  de Obras  
públ icas  de la Isla de Cu ba ,  D. Jua n  Antonio de la 
Paz ,  en r ecompensa  de la labor ios idad y celo que  
ha acredi tado en  su car r e r a .

Real o rden man da n do  exped i r  título de Director  
de Caminos vecinales,  con dest ino á las Islas Fi l ip i 
na s ,  á favor de D. Fél ix Rojas ,  maes t ro de obras ,  
que  ha sido aprobado en el ex ám e n  de las mat er i as  
cuyo conocimiento se exige pa r a  la obtención del 
exp re sado  título.

Noviembre  4.° Reíd o rden  negando,  de conformi
dad con lo consul tado por  el Consejo Real ,  la a d m i 
sión de  dos recursos contenciosos in t erpuestos  por  
la comisión gestora de la E m presa  de Fomento u r 
bano y agrícola , domici l iada en la H aba na ,  cont r a  
dos decretos de  aquel  Gobierno super io r  civi l ,  d e 
c lar ándola  disuel ta el uno,  y negando el otro su ap ro 
bación á un  encuerdo post er ior  al decreto de  disolu
ción:

Nov iembre  5. Real  decreto au to r i z ando  con al
gunas  modificaciones en sus estatutos,  y oido el Con
sejo Rea l ,  la const i tución de la sociedad anón ima,  
domici l iada en Sant i ago de Cuba ,  E m presa del f e r 
ro carril del C aney , y cuyo objeto es co n s t ru i r  y 
esplotar  la via férrea concedida que  desde  este p u e 
blo se di r ige  á aquel la c iudad.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder  
el Ihg ium  E xeq u á tu r  á D. Carlos Adolfo Dahl an -  
d e r ,  nombrado  Cónsul general  de Suecia  y Norue
ga en Alicante.

En B uenos-A ir es  han  sido p romu lgadas  las do- 
leyes que  se copian á cont i nuación :

El P re s iden te  del Senado.—Al Poder  Ejecut ivo del 
Estado.—Buenos-Ai r es  4 3 de Set i embre  de 4858.

El inf rascr i to  t iene el honor de t r a sc r i b i r  á V. E. 
á los efectos consiguientes ,  la ley que  en Ja sesión de 

anoche ha tenido sanción def i ni t iva  en  esta Cámara .
«El Senado y Cá ma ra  de  repr e sen tan te s  del Es 

tado de B u e n o s - A i r e s , reun idos  en Asamblea  gene 
ral , h an  sancionado con valor y fuerza de ley lo 
s igu ient e :

Art ículo I? En la c iudad  toda car r eta  , c a r r e t i 
lla , c ar ro  y demas  rodados del tráfico, paga rá n  una  
pa t en t e  de 40 pesos ,  siendo sin  l lanta , y de 400 pe 
sos, s iendo e n l l a n t a d o s ; los coches,  ga ler as ,  vo l a n -  
tas  y demas  car rua j e s  de paseo,  ya sean de uso 
pa r t i cu l a r  ó de a lqu i le r ,  p a g a r án  una  pa t en t e  de 
4 50. pesos. Quedan incluidos en este ar t ículo los 
c ar rua je s  de  toda especie de los municip ios  de ca m 
paña  que  se ocupan del tráfico y abasto de la c i u 
dad  y t r an s i t an  por  sus  calles.

Art .  2.° En  la c iudad y c a m p a ñ a , las t i endas  de 
aban ique r í a  y de encuadernac ión ,  las barber ías ,  pe
luque r ía s  y  al farer í as ,  los barat i l los  y pues tos  de  
carbón,  leña, maíz y  otros art ículos,  los asientos  de

t a h o n a s , así como toda casa de negocio que  no se 
halle comprend ida  en las demas  clases,  paga rán  
una  pa ten te  de 50 pesos.
U Art .  3.° Los tasadores ,  maes t ros ,  maest ros m a 
yores , b a l anceado res ,  cons t ructor es  de b uqu es ,  los 
práct icos de puer to v lemanes , los s angrado res  
y apl icaderos de sangui juelas  , p aga rá n  una patente  
de 70 pesos en la c ampaña  y 4 00 en la c iudad.

Art.  4.° Los tal leres de sas t res ,  relojeros,  p l a 
teros , s ombrer eros  , zapateros , c a rp in t e ro s  de to
das  c lases ,  hojalateros • cuchi l le ros ,  a rm er os ,  pe i 
neteros v t a l aba r t e ro s ,  las t one l e r í a s ,  frenerías,  
herrerías",  c e r r a j e r í a s ,  i n d o m i a s ,  lapiderías,  t ap i 
ce r í a s , s i l leterías , gu i t ar re r ía s  y colchoner ías ;  los 
bodegones,  los cons t ruc tor es  de velas para  buques ,  
los her r ado res  de caballos,  los almacenes  ó depósi
tos de leña , carbón dé huía , cal y polvo de l a d r i 
llo: los juegos de  pelota y bolos , las t i endas ó c u a r 
tos de p e r f u m e r í a , aguas  ó pastas  de olor ,  rapé,  
c idra  y cerveza , las de telas y bo rdados ,  modas  y 
cos t u r a s ,  las de cajones fún e b r e s ,  las de litografía,  
las p r ensas  para  en f a r da r ,  las enlder ías ,  pol t ronas,  
es t añe r í as ,  b ron ce r í a s ,  lomillerías y cordoner ías ,  
pa ga r án  una  patent e en lo c iudad de 200 pesos ,  si 
se hal lan den t ro  de ocho cu a d r a s  de la plaza de la 
Victor ia ,  de 4 50 fuera de ella y de 100 en la c a m 
paña.

Art .  5.° Los A Logrados en ejercicio público de su 
profesión , los Médicos-c i ru j anos  en el mi smo caso, 
los Arqui tectos ,  ag r imensore s ,  corredores  ter rest res ,  
ma r í t imos  y de cabota je ;  los agentes  de  cambio,  re
t r a t i s t as  al pincel ó ai daguer r eol i po  , los dent i s tas ,  
los mol inos que no sean de vapo r ,  y los teat ros y 
ot ras  d iver siones  públ i cas  en que los espectadores  
paguen sus e n t r a da s ,  paga rán  una  pa ten te  en la 
c i udad  de 300 pesos v en la c ampaña  de 150.

Art .  6.° Los Escr ibanos con r eg is t r o ,  los cont a
dores en tr e  pa r t e  pag a rá n  en la c iudad  una pa t en 
te de 150 pesos y en la c a m p a ñ a  de 100 pesos.

Art .  7.° Las t iendas ó a lmacenes  de sa s t re r ía ,  
re lojer ía ,  som bre r e r í a ,  zapat e r í a ,  boter ía ,  platería,  
c a rp in t e r í a  de todas clases ,  ho j a l a te r ía ,  cuchil ler ía,  
a rm er í a ,  pe i Metería y t a l abar t er ía ;  las de género,  
las de ropa hecha de toda clase,  las de cin t as  y 
oíros efectos por  meno r ;  las pulper ías  y a lmacenes  
por menor  de loza,  c r i s ta les ,  porce lana ,  comes t i 
b les ,  drogas ,  c igar ros ,  yerba y tabaco;  las fábr icas  
de muebl es ,  de c a r ru a j e s ,  de velas y de sebo,  de 
r apé ,  j abó n ,  chocolate,  ladrillo y tejas; las im pr en 
tas ,  l i b r er í as ,  bot icas,  panad e r í a s ,  paragüer ías ,  
me rce r í a s ;  las t iendas ó almace es de quincal ler ía  
y de todo utensil io de h ier ro ó cobre :  las de papel  
p in t ado ,  i n s t rumen tos  de música , suelas,  pieles c u r 
t idas ,  cua d ros ,  p in t u r a s ,  grabados ,  espejos, vidrios,  
muebles  y c a r r u a j e s ; las confi ter ías ,  los maestros 
d i amant i s t a s ,  los corralones ó depósi tos de m ad e r a  
en genera l ,  fierro,  carbón de piedra  , jarcias ,  c u e r 
da s ,  anclas y anclotes ,  cadenas  de fierro,  cocina de 
lauques,  escandal los y espeques ;  las ba r r aca s  ó de
pósito de l ana ,  cueros ,  a s t a s / g r a n o s  y frutos del 
país en gene ra l ;  las mesas de bi l lar ,  casas de ba-  
fv s públicos,  y las fábr icas  de cerveza,  de fideos, de 
dest i lación de cu r t i e m br e s  y ot ras  nn especificadas 
en la presente  ley, pag a rá n  en la c iudad,  den t ro  de 
las ocho c u a d ra s  de la plaza de la Victor ia,  400 pe
sos: fuera  de ellas 300, y en la c amp a ña  200.

Art .  8.° En la c iudad ó ca m p a ñ a ,  toda t ienda,  
a lmacén,  pu lpe r í a ,  café y todo es tablecimiento que  
venda agua rd i en te ,  vino,  licores y ot ras  bebidas es- 
pi tuosas,  á más  de la pa t en te  des ignada ,  pagará  
ot ra de la mi tad  del valor de aquel la ,  pero en n i n 
gún  caso de menos  de 100 peso?.

Art .  9.° En la c iudad,  los a lqu i l ado res  de caba 
llos. ó que  tengan depósi tos de ellos establecidos 
dent ro de las ocho cuad ra s  de la plaza de la Victo
ria , p a ga ran  una patenta'  de 400 pesos,  v de 300 
fuera de ellas.

Art .  10. Todo café,  fonda y posada paga rá  en 
la c iudad una  pat en t e  de 600 pesos, es t ando dent ro  
de las ocho cuad ra s  do la plaza de la Vic tor ia ;  de 
400 fuera de ella, y de 200 en la c ampaña .

Art, II .  Los mercachif les y pulper ías  a m b u l a n 
tes pagarán  400 pesos en la c i udad  y 600 en la 
campaña .

Art ,  12. Los a lmacenes  ó t i endas  de menudeo en 
que  se vendiese por  mayor ,  p ag a rá n  una pa tent e  
en la c iudad  de 1.000 pesos den tro  de las ocho c u a 
dr as  de la plaza de la Victor ia;  800 fuera de ellas, 
y 600 en la c ampaña .

Art .  4 3. Las joyer ías ,  t i endas ó almacenes  de 
a lhajas  de oro, plata ó piedras  preciosas impor t adas  
del exter ior ,  y los circos de gallos,  pag a rá n  u n a  
patent e de 4.000 pesos.

Art .  14. En la c iudad y campaña  ios com er c i a n 
tes en toda clase de mercade r í a s  que  vendan  en al
macenes por  mayor ,  pag a rá n  una pa t en t e  de 4.500 
pesos.

Art .  15. En la c i ud ad ,  los int roductores  y con
s ignatar ios  de mercader í as ;  los comerciantes  que 
tengan  almacenes de depósi to pa r t i cu l ar  de A d u a 
na , los molinos y toda fabrica mov ida  por  vapor ,  
y en la c i udad  y campaña  los saladeros y vapo ro so  
g raser ias  y las casas de marti l lo,  paga rán  una  p a 
tente de 2.000 pesos

Ar t .  16. En la c i udad  y campaña,  los estableci
mientos  y casas de negocios a r r i ba  exp re sados  que  
co mp re nd an  diversos ramos de comercio,  indus t r i a ,  
oficio ó profesión , s aca r án  la pa tent e  que  cor r es 
ponda al ramo más  g r av ad o ,  y á más  o t r a  de la 
m i t ad  del valor  de aquel la por  los demas  ramos.

Art .  17. En la c iudad,  los c a r rua j es  que  se m o n
ten en la c iudad  y ca m p a ñ a ,  los establecimiento? 
que  se ab r a n  y los individuos  que  comience  a á e j e r 
cer  algunos de los ramos  de comercio,  i ndus t r i a  ó 
profesión,  sujetos al derecho de patent es  en el se
gundo  semest r e  del año ,  pagarán  solamente la mi 
tad del valor  de lo que  cor r esponder í a  pa r a  el año 
entero.

Art .  18. Los con t r ibuyent e s  de la c iudad  e s t án  
obligados á sacar  su respect iva patent e án te s  del 1.° 
de Mayo , y los de la c ampaña  án tes  del 1.° de J u 
nio,  colocándola en un  l uga r  visible en sus estable
c imientos ;  y los que dent ro  de dicho t é r mi no  no la 
hub i e r en  co m p r a d o ,  ó hub iesen  sacado una  de mé-  
nos valor de la que  les designa esta ley, s e r án  obl i 
gados á paga r  la patent e que  les co rr esponda ,  y á 
más  una  m u l t a  de igual monta en el p r i me r  caso, 
y en el segundo  de un 50 por  100, descontándoseles  
el valor  de la pa ten te  que  hubiesen comprado.

Art .  4 9. El Gobierno queda* autor izado pa r a  ce
de r  á los i nd iv iduos  ó comisiones que  nombre  para  
la revisaoion de patent es  una  p a r t e  ó el todo de las 
mu l tas  de que  habla  el art ículo anter ior .

Art .  20. Esta ley será revi sada  cada año.
Ar t  2L  C o m u n i q ú e s e  al Pode r  Ejecutivo,

Dios gu a rd e  á V. E muchos  años, =  Felipe L l a -  
v a l l o b ^ J o s é  A. Ocanlos ,  Secretario.))

Buenos Aires  17 de Set iembre.  - -'

El ¡ infrascri to t iene el Mionor de r t r a s c r i b i r  fá 
V. E. la ley que  en sesión de anoche ha tenido s a n 
ción def ini t iva en es ta  Cámara .

«El Senado y C ám a ra  de Rep resen tan t es  del 
Estado de Buenos Aires ,  reunidos  en Asamblea  ge
ne ra l ,  h a n  sancionado con valor y fuerza de ley lo 
s i guient e  :

L E Y  D E  A D U A N A S  P A R A  E L  A Ñ O  D E  1 8 5 9

CAPITULO PRIMERO.

De la en trada  m a rítim a .

Ar t ículo 1.° Son l ibres de todo derecho á su in
t roducción el oro y la pla t a  sel lada ó en pas t a ,  las 
p i ed ras  preciosas  sue l t a s ,  las impren t a s  , sus  úti les 
y el papel  de uso exclus ivo de im p r i m i r ,  las p r e n 
sas biográficas  , los l ibros y papeles im pre sos ,  los 
ganados  pa r a  cr i a  , p lant as  de toda especie,  las f r u 
tas ,  pe sca s ,  l eñ a ,  c arbón  de l eña ,  idom de piedra,  
postes par a  c o r r a l , cal y todas las producc iones  de 
las p rovinc i as  Argent i na s .

Art .  2,° Pa g a r án  5 por  100 de su valor, el oro 
V la plata l ab r ada  ó manu f ac tu r ad a ,  con piedras  
preciosas ó sin ellas; las telas de seda bordadas  de 
oro y p l a t a , todo i n s t ru m e n t o  ó utensi l io con cabo 
ó adornos  de los mi smos  meta l es ,  las máqu in a s  pa 
ra el uso ó ejercicio de a lguna  i n d u s t r i a ,  las lanas 
pa r a  b o r da r  y el hilo ó seda p a r a  coser ó bordar ,  
los azogues,  sal común ,  sal i t re ,  yeso,  p ied ra  de 
c on s t ru c c i ó n ,  ladri l lo,  due l a s ,  alfajías,  palos pa r a  
a rbo l adu ra s ,  made ra s  sin l ab r a r  y p r e pa ra d as  pa r a  
cons t rucción  m a r í t i m a ,  el bronce  y acero s in la
b r a r ,  cobre en galápagos ó p l anchas ,  piorno en 
p lanchas  ó b a r r a s ;  h i e r ro  en b a r r a s ,  l ingotes ,  p lan
chas ó flejes, hoja de l a t a ,  so ldadu ras  de estaño, 
cera  sin l a b r a r ,  talco,  obl en ,  bejuco par a  sillas, 
a l ambre  para c er cos ,  c a r ey ,  a l q u i t r á n ,  b r e a ,  a r a 
dos y m áq u i na s  pa r a  la a g i i c u l t u r a ,  y en genera l  
toda mater i a  p r ime ra  pa r a  el uso de la indus t r i a .

Al t. 3.° Pagarán  un 8 por  100 las telas de seda 
de toda especie.

Art .  4.° P ag a rá n  un  i 5 por  100 las m a n u f ae tu -  
ras  y tej idos de lana , hilo ó algodón , las pieles c u r 
t i das ,  las obras  de metales ,  excepto las de oro y 
plata,  la ropa hecha y cu izado,  el papel  de todas 
clases ,  excepto el de i m p r i m i r ,  los i n s t rum en to s  ó 
utensil ios de a r t es ,  las drogas  y todos los demas  a r 
tículos que  no estén comprend idos en las o t r as  d i s 
posiciones de esta ley.

Art .  5,° Paga rán  un 20 por  100 el a zúca r ,  t a 
baco,  ye rba -ma te ,  c a l é ,  t é ,  cacao,  acei te de oliva, 
sai de mesa ,  todo ramo de comest ibles  y los caldos 
y bebidas espi r i t uosas  en general .

Art .  6.° Se exceptúan del ar t ículo ant er i or  el 
t r igo ,  que  pagará  30 pesos por  f anega :  la har i na ,  
que  pagará  igual  suma por  quint a l  , y el maíz 20 
pesos por  fanega.

Art .  75° El  derecho  de esl ingaje pa ra  los efectos 
que  no e n t r a n  al depósi to será de un peso, moneda  
co r r i en t e ,  por  cada ocho a r robas  , ó su equ iva l ent e  
en v o lú m en ,  según la clasificación de bultos que 
ha rá  el Poder  Ejecutivo.

Art .  8.° Los l íquidos en cascos s e r án  medidos  ó 
r ehenchidos  al t i empo de su despacho,  sin a co rda r 
se sobre  (dios ot ra  merma  que  la que  efect ivamente  
r esul tar e .  Para  los embote l lados,  si á los i n t e r e s a 
dos no convini ese  i n specc ionar los , se les a co rda r á  
un  5 por  100 por  ro tura .

CAPITULO II.

D¿ la sa lida  m a r ít im a .

Art .  9.° P ag a r án  u n  4 por  100 de su valor  á 
expor t ac ión  los m u r o s  vacunos  y cabal lares  de toda 
especie,  los de muía y de ca rne ro ,  las pieles en ge
n e r a l , las ga r r a s  de cueros vacunos  y l a n a r e s ,  la 
c a rne  tasajo y s a l ada ,  las lenguas  s a l a da s ,  las p l u 
mas  de  a v e s t ru z ,  los huesos ,  ceniza de huesos,  a s 
tas y chapas de astas  , la ce rda ,  lana sucia  y l ava 
da , acei te animal  , sebo y grasa  der r e t i dos  y en 
r a m a ,  y el ganado v a c u n o ,  c aba l l a r ,  de corúa y 
l anar  en pié.

Art .  4 0. Todo p roduc to  y ar t efacto del Estado 
que no va expre sado  en el a r t ículo a n t e r i o r ,  y  en 
genera l  todos los p roduc tos  y ma nu fa c t u r a s  de las 
prov inc ias  Argent i nas  son l ibres  de derechos  á su 
expor t ac ión.

Art .  11. Son t am b ién  l i bres  de derechos el oro 
y la plata  sel lada y en pas t a .

CAPITULO III.

De la en tra d a  te r re s tre .

Art.  42. Los frutos y m an u f ac t u r a s  de las p ro
vincias Argen t i nas  son l i b res  de todo derecho.

Art .  13. Se p roh íbe  la in t roducc ión  por  t i er ra  
de toda mercade r í a  ex t r an j e r a  sujeta á derecho de 
Aduana .  *

CAPITULO IV.

Del depósito y  tránsito.

Art .  14. La Aduana  admi t i r á  á depósi to todo a r 
tículo de comercio que  se in t roduzca .

Art ,  15. El depósi to se ha rá  á di screc ión del Go
bierno en a lmacenes  del Estado ó de par t icul ares ,  
ó bien á flote en el puerto,  bajo la i nmedia t a  d e 
pendenci a de la Aduana  , no s iendo r esponsable  el 
Fisco por  pé rd ida  ó deter ioro de mercade r í a s  en d e 
pósito par t icul ar ,  y siendo en este caso de cuent a  
de! in t roduc tor  los gastos de a lmacena je  v es 
lingaje.

Art .  16. Cor responde  en todo caso al Poder  Eje
cu t i vo  la regl amentación del depósito en a lmacenes 
pa rt i cu la res .

Art .  17. El t é rmino por  el cual se a d m i t i r á n  las 
me rcade r í a s  á depósi to es l imi tado ai plazo de dos 
a ñ o s , contados  desde la fecha de  la en t r ada  del b u 
que  . s iendo aquellos de despacho  forzoso pa ra  con
sumo ó t ránsi t o vencido este t i empo,  pud i endo  sin 
embargo  renovar se  el depósi to,  p r év io  exámen  de 
las mercader í as ,  y pago del a lmacenaje  y es l ingaje  
devengados.

Art ,  18. El  derecho de a lmacenaje  y esl ingaje 
será pagado á la salida de las me rcade r í a s  del d e 
p ós i t o , y  se r egu l a r á  por  una  tar i fa  que  f i rmará  y 
revisará" cada año ¡el P. E. sobre la base  del gasto 
efectivo del depósi to,  excepto para  los bul tos  de telas 
manu fac tu r adas ,  en gene ra l ,  que  paga rán  un  octa
vo por  100 al mes ,  sobre su  valor  en  depósito.

Art.  4 9. El mes empezado de a lmacena je  se 
c o n s i de r a r á ,  pa r a  el cobro del de recho ,  mes con*» 
el ui do.

Art.  20. Las me rcader í as  que  se ex t r a je sen  en 
t r án s i t o  pa r a  fuer a del Es tado  quedan  exenta s del 
derecho de a lmacenaj e  v esl ingaje por  los p r ime ros  
42 meses de su depósito.

Art .  2 i .  y El Fisco es responsab le  de  los efectos 
deposi tados en sus  propios a lmacenes ,  salvo en ca 
so for tui to,  inculpable  ó de avería p roduc ida  por  v i 
cio i nheren t e  á los efectos ó á sus envases.

Art .  22. La Adua na  pe rm i t i r á  el l i bre  t r án si t o  
de las me rcade r í a s  y p roductos ,  tan to  ex t r an j e r a s  
como de  las p rovinc ias  A r g e n t i n a s . en depósi to,  por  
agua y por  t i er ra ,  pa r a  cua lqui e r  pun to  fuera del 
Estado.

Art .  23. La Ad ua na  pe rmi t i r á  i gua lmente  l ibre  
de derechos  el t r asbordo de toda m e r c a d e r í a , d e n 
tro del té rmino  de 90 d ias ,  contados desde  el dia de 
la en t r ad a  del  bu que  i n t roduc tor .

Art .  24. Las mercader í as  despachadas  en  t r á n 
sito t e r re s t r e  debe rán  l levar p rec i samen te  una guia,  
y sus ext rac tores  f i rma rán  una  let ra abonada  por  el 
duplo del impor t e  de  los derechos  á u n  té rmino  
p r u d e n c i a l , la que  será  cancel ada  en vis ta de la t o r 
nagu í a ,  p r esen tada  de n t r o  de dicho plazo,  y en su  
defecto se har á  efectivo el pago de la let ra á su  v e n 
cimiento.  La mi sma  obl igación t e n d r á n  los e x t r a c 
tores de mercade r í a s  de depósi to de un  pu n to  á otro 
del E s t a d o , por  agua.

CAPITULO V.

De la m anera  de calcular los derechos.

Art .  25. Los derechos se c a l cu l a r án  en los a r 
t ículos y mercader í as  de importación sobre sus v a 
lores en depósi to , y en los productos  de ex p o r t a 
ción sobre sus  valores en plaza al t i empo de su des
pacho ó em b a r q u e ,  con excepción de aquel los que  
por  su na tu r a l eza  puedan  sor clasificados y aforados 
p r év i a m en te ,  cuyos derechos se c al cularán  por  una  
tar ifa de avalúos  formada bajo la mi sma  base de 
precios.

Art.  26. La des ignación de las mercade r í a s  y 
p roduc tos  que  h ay an  de inclui r se  en la tar ifa de 
que  habla  el ar t ículo anter ior  y sus  avalúos  s e r án  
fijados cada seis meses po r  una  comisión compu es 
ta de los cinco Vistas de Aduana  y seis comerc i an 
tes nombrados  por el T r ibuna l  de Comercio:  esta 
tarifa será p r esen tada  á la aprobación del Poder  Eje
cut i vo .

Ar t .  27. S iempre  que  una  ma n uf ac tu r a  se com
pusi ere  de dos ó más  mate r i a s  que  t engan de s i gna 
dos por esta ley d i ferent es  de r ec ho s ,  se cob ra r á  el 
que  cor r esponda  á la que  debe p aga r  mayo r  d e 
recho.

Art.  28. Eos Vistas serán  acompañados  de  Veedo
res pa r a  el aforo de los ar t ículos  p a r a  consumo y 
producto de expor t ac ión.

Art .  29. Los Veedores se r án  nombr ado s  por  el 
Gobierno,  quedando  autor izado este á  d e t e r m i n a r  
su nú m e ro  y du rac ión  en el desempeño de su  cargo.

Art .  30. Las me rcade r í a s  que  se pongan  al d e s 
pacho s e r á n  aforadas def i n i t i vamente  en  el dia,  
s in admi t i r se  luego á este respecto r ec l amación a l 
g una  por  pa r t e  de los interesados .  Sobre  las que  
r esu l t a r en  ave r i adas  se a r r eg l a rá  el aforo por  el 
precio que  produ jesen  en rema te  público con d e 
ducción de derecho correspondiente .

Art .  31. En  caso de di ferenci a en t r e  el Vista,  
Veedor é i nt eresado sobre el aforo de a lguna  m e r 
cader í a  ó fruto del país, no incluido en la tarifa de  
ava lúos ,  se su s pen de r á  su  despacho ha s t a  a l l anar  
la d i f icul tad,  y no pud i endo  aven i r s e ,  t e nd r á  la 
A du ana  ei derecho y podrá  ser  t amb ién  obl igada á 
que da r s e  con el ar t ículo por  el avaluó que  la q u i 
so des ignar ,  pagando  su  i m p o r t e e n  le t ras  de R e 
ceptoría.

Art .  32. Los comerci an tes  a cep t a r án  le t ras  p a 
gaderas  á seis meses p rec i so s,  si pa sa r e  de 1.000 
pesos el impor t e  del derecho:  el que  no pa sar e  de 
esta su m a  será sat isfecho al contado.

Art .  33. A n i n g ú n  deudo r  de plazo cumplido 
se le admi t i r á  á despacho en las oficinas de Aduana ,  
concediéndose s in em ba rgo  tres dias  de t érmino  
después  de pasado el aviso pa r a  efectuarse  el pago 
de los derechos  que  se l iqu iden  al contado.

Art .  34. Be autor iza al Poder  Ejecut ivo p u r a q u e  
pueda pe rm i t i r  la l ibre int roducción de semil las 
des t i nadas  á la A gr i c u l t u r a ,  y as imi smo de aqu e 
llos ar t ículos que  á su jui cio considere  exc lu s iva 
men te  des t inados  al cul to div ino y sean pedidos por  
cu r a s  encargados  de las iglesias ó mayo rdomos  de 
cofradías ,  los i n s t ru me n to s  ó utensi l ios p a r a  las cien
cias ,  las máqu in a s  pa r a  la p lant eacion de nuev as  
fábr icas ó i nd us t r i a s ,  los muebl es  y  he r r ami en t a s  
de los emigrados y las cosas de s t inadas  ex c l u s iv a -  
mentó á su establecimiento.

Art .  35. Esta  ley será revisada cada año.
Art .  36. Comuniqúese  al Poder  Ejecut ivo.
Dios gua rde  á V. E. muchos  a ñ o s .= F e l i p e  L l a va -  

l l o l .=Mar i ano  Varela , Secretar io.
Set i embre  20 de 4858.
Cúmpla se ,  acúsese  rec ibo,  comun iqúese  á qu i e 

nes  c o r r e s p o n d a , publ í quese  y dése al regi st r o 
oficial.

Rúb r i ca  de S. E .= R ie s t r a .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Di

ciembre próximo para celebrar nueva subasta eu la fá
brica de tabacos de San tande r , con el objeto de enaje
nar la vena que produzcan los talleres de dicho esta
blecimiento en el próximo año de 1859, sirviendo de 
base al acto del remate el pliego de condiciones p u 
blicado eu la Gaceta del dia II de Junio último.

Madrid 8 de Noviembre de 1858.—P, O , , F. Fernan
dez Dinz.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Minas.

RECTIFICACION.

Al publicarse en la Gaceta del 31 de Octubre último 
el resultado de los análisis acerca de la mina titulada 
Exploradora, se dijo por equivocación en la línea 51,
5.a columna de la 1.a plana: 1.° El m inera l, con inclu
sión de la salvanda &c . , debiendo decir : El m ineral, con 
exclusión de la salvanda  &c.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los números siguientes:

9 0 , 6 8 , 7 2 , 5 8 , 11.
El premio de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de mili tares,  Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por ios legítimos derechos de



Doña Isabel ll y las libertades de la nación , ha cabido 
en  _ s u e r t e , con el p r im er  extracto  de la de este dia, á 
Doña Fernanda Amores, hija de D. Marcelino, Miliciano 
Nacional de Alcaraz, muerto en el campo del honor.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto último, 

publicada en la Gaceta del dia 14, han  de proveerse por 
concurso las plazas de maestras de prim era  enseñanza 
vacantes en los pueblos siguientes :

Provincia de Ciudad R eal
Poblete, dotada con el sueldo anual de 1.666 rs.

Provincia de Cuenca.
Hinojosa, 1.666 rs., y Montalvanejo id.

Provincia de Madrid.
Aravaca, 1.095 rs. , y Lózoya, 1.7Ó0.
Ademas del sueldo la m aestra  disfrutará casa y las re 

tribuciones de las niñas que puedan  pagarlas.
Las aspirantes que reú n an  las circunstancias p re s 

critas en la citada Real orden dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Sr. Gobernador Presidente de ía Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia , défrt rodeí 
término de un mes, que principiará á contarse desde el 
dia en que inserte  este anuncio  el Boletín oficial de la 
misma.

Madrid 4 de Noviembre de 1858.=E1 Rector, Marques 
de San Gregorio.

Conforme á la R a l  orden de 10 de Agosto último, 
púbiicada en la Gaceta del dia 14, han  de proveerse por 
concurso las plazas de maestros de primera enseñanza 
vacantes en los pueblos siguientes:

Provincia de Ciudad Real.
Poblete, con el sueldo anual de 2.500 r s . ; Valverde 

con el mismo sueldo.
Provincia de Cuenca.

Cuevas de Velasco, 2.500 r s . ; Cañizares, i d . ; Tórtola,
1.500 ; Villar de Domingo García , 2500.

Provincia de Madrid.
Lozoyuela, 2.«500; Moni ¡jo de la S ierra , id.; Moral Zar

zal , 1.460,
Provincia de Segovia.

La Losa, 1.100 rs.
Ademas del su e ldo , el maestro disfrutará casa y las 

retribuciones de los niños que puedan pagarlas.
Los aspirantes que reúnan  las circunstancias p re s 

critas en la citada Real órden d irigirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva provincia, den tro  
del término de un m es ,  que principiará á contarse desde 
el dia en que inserte  este anuncio el Boletín oficial de la 
misma.

Madrid 4 de Noviembre de 1858 .=El Rector, Marques 
de San Gregorio.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS ORRAS DE LA PUERTA DE L SOL.

Cumpliendo este Consejo con Id prevenido en la ley de 
28 de Junio de 1857 , ha señalado el dia 9 de Diciembre 
próximo para la venta en pública subasta de los dos sola
res  marcados en el plano aprobado para la  reforma con 
las letras L y M, cuyas áreas respectivas son, la del 1.°de 
4 o i’OI5 metros, ó sean 5.809’07 piés cuadrados ,  y  la del
2.° de 384’066 metros, o s e a n  4.946’77 piés cuadrados, 
bajo las bases siguientes:

1.a La subasta del solar L empezará á las doce en 
pun to  del exprésa lo dia , y concluida esta, se procederá 
acto continuo á verificar la del solar M, celebrándose ám* 
b i s  en los términos pievenidos en la instrucción de 18 
de Marzo de 1x52, ante el Consejo de A dministración, en 
una de I s salas del Ministerio de Fomento.

2.a Los planos correspondientes á los referidos solares, 
así como los pliegos, de condiciones á que deberán su je
tarse los com pradores ,  estarán  de manifiesto en el local 
que ocupa el Consejo en la Puerta del S o l , números 1 y
3 ,  piso segundo, y en las oficinas de la Dirección facul
tativa , sitas en la calle del C o n e o ,  núm. 2 , piso tercero.

3.a Las pi oposiciones se p resen tarán  en pliegos ce rra 
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo , d e 
biendo consignarse préviamente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 235.000 rs. como garantía para to
m ar  parte en la licitación del solar L ,  y  la de 197.800 
reales para  la del solar M, acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite hab e r  realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

4.a No se admitirá  proposición alguna que no cubra 
los tipos de la tasación aprobada por el Gobierno ,  los 
cuales son de 2.352.673 rs. 35 cents, para el solar L , y de 
1.978.708 rs. para el solar M.

«5.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se ce lebrará ,  únicamente entre sus au to
res ,  una segunda licitación abierta en los términos p re s 
critos en la citada instrucción, debiendo ser en este caso 
la p rim era  mejora por lo ménos de 10.000 r s . , y las de
más á voluntad de los liciUdores, con tal que no bajen de 
1.009 rs. Tanto en un caso como en otro la adjudicación 
se hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 6 .° de la ley 
de 28 de Junio de 1857, si alguno de los proponentes hu 
biese sido último dueño del solar expropiado.

6.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida esta, 
se satisfará el importe del solar en la Depositaría del Mi
nisterio de Fomento , dentro de los 10 dias siguientes 
al en que se comunique al in teresado la referida aproba
ción , y  de no hacerlo as í ,  perderá la fianza que prestó  
para tomar parte  en la su b as ta ,  quedando el Consejo con 
derecho para rem atar  nuevamente el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda c a r 
ga, y la escri tura de venta que se otorgue consti tu irá la 
nueva titulación de los que se su bas tan ,  siendo de cu e n 
ta de los rematantes el pago de los derechos de hipoteca 
y gastos de escri tura.

Madrid 8 de Noviembre de 1858.— E1 Presidente, el Mar
ques de la Vega de Armijo — El Secretario, Martin García 
de Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ........................., enterado del anuncio

publicado con fecha de 8 de Noviembre último y de las co n 
diciones y requisitos que se exigen para la venta en p ú 
blica subasta deí solar marcado con la iefra (aquí la letra 
del solar que se remate)  en el p lano aprobado para la re 
forma de la Puerta del S o l , se compromete abonar á la 
Administración la cantidad de (aquí la cantidad en letra) 
por la adquisición de dicho solar,  bajo los expresados r e 
quisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría del Ayuntamiento de la Puebla de Val- 

verde, provincia de T e r u e l , se halla vacante: su dotación 
es 4.000 rs. satisfechos del presupuesto municipal,  siendo 
obligación del agraciado, ademas de las de su cargo, for
m ar  todos los repartimientos de contr ibuciones y demas 
que ocurran.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el 12 de Diciembre próximo, dia 
señalado para su provisión.

Teruel i  de Noviembre de 18 58,^--Fernando de los 
R íos. 4301

La Secretaria del Ayuntamiento de Dos T o r r e s , p r o 
vincia de Teruel,  se halla vacante : su dotación consiste 
en 1.000 rs. anua les ,  satisfechos del presupuesto , con la 
obligación el agraciado, ademas de las de su ca rgo ,  de 
formar toda clase de repartimientos.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el dia 12 de D.ciembre próximo 
en que se proveerá.

Teruel 4 de Noviembre de 1 8 5 3 « F é h i a n d o  de los 
Ríos. 4302

La Secretaria del Ayuntamiento de Camaril las, p ro
vincia de Teruel, se halla vacan te :  su dotación consiste 
en 2.200 rs. anuales, satisfechos del presupuesto munici- 
cipal , con la obligación, ademas de las de su destino, de 
auxil iar los trabajos de la Junta pericial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el 12 de Diciembre próximo, dia 
designado para su provisión.

Tciuel 6 de Noviembre de 1858,« F e r n a n d o  de los 
Ríos. 4303

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Pint.s P u e n te ,  dolada con 4.400 rs. an u a le s ,  se p u 
blica la expresada vacante en este periódico oficial p ra 
que los que se crean con derecho á optar  á la mencio
nada plaza presenten SUS in&lanciag a la municipalidad 
den t io  del té rni no de un mes, cun tido  dfcsdb lá fecfiá 
en que este anuncio se inserte.

Granada 5 de Noviembre de 1858.á»>Márlb de la 
cosura.

A L C A L D IA  C O N S T I T U C I O N A L  DE J A T I V A .
La Secretaria de este A yuntamiento , dotada con el 

sueldo de 7.300 rs. vn. anuales,  se halla vacante por r e 
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes  á ella presentarán en la misma, dentro 
del té rm ino  de 30 d ia s , su s  solicitudes documentadas con 
arreglo  á lo que prescriben las órdenes vigentes,

Játiva 24 de Octubre de 1858 —Francisco Polop. 4305

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE JAEN.

El dia 15 del corriente mes, á las doce de su mañana, 
en el despacho del Sr. Gobernador de esta provincia y 
ante el mismo, tendrá lugar la subasta de la cobranza 
de las contr ibuciones territorial  é indus tr ia l ,  mandada 
verificar por Real órden de 23 de Octubre próximo pasado.

Las condiciones y bases á que se han de suje tar  las 
personas que deseen tomar parte  en la licitación se ha
llan insertas en el Boletín oficial de esta provincia , n ú  
méro 131 ,de l  dia de ayer.

Jaén 6 d e  N o v i e m b r e  d e  Í858.-=P. S. ,  Juan  Oftrz.

FABRICA DE ARTILLERIA DÉ T R ü V fA .
D. José Brandaris y O tero ,  Comandante, Capitán de 

arti llería  y  Secretario de la Jun ta  económica de esta fá
brica.

Certifico: que á consecuencia de lo dispuesto en Real 
órden de 16 del corrien te  mes, la expresada corporación, 
en sesión del dia de la fecha , acordó señalar el dia 28 de 
Noviembre próximo, á las doce y media de la mañana, pa
ra sacar á pública subasta la venta á este establecimiento  
de 12.000 quintales de lingotes de h ierro  colado gris y 
tenaz, obtenido en altos hornos por medio de carbón v e 
getal y con viento frió.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, que se 
dir igirán al Sr. Director de esta fábrica , y no tendrán 
valor las que sean superiores al precio límite y las que 
no estén arregladas al modelo adjunto.

La falta de concurrencia al acto del remate del autor  
de una proposición ó de su apoderado no será obstáculo 
para aceptarla en todas sus consecuencias si resultase la 
más ventajosa; y si en tre  las proposiciones admitidas h u 
biese dos ó más ¡guales, se procederá en el acto á una 
nueva licitación oral por espacio de 15 m inutos entre  los 
autores de ellas ún icam en te ,  y si no quisiesen m ejorar
las ó se hallaren ausen tes ,  se decidirá la cuestión por la 
suerte.

La subasta tendrá lugar en las oficinas de esta f á 
brica.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta.

El precio límite es de 42 rs. quinta l de h ierro  puesto 
en Gijon ó Avilés.

T ruvia 31 de Octubre de 1858.— José Brandaris.
Modelo de proposición.

Señores de la Jun ta  económica de la fábrica de T ru 
via.— El que suscr ibe ,  vecino d e      . ., en terado del
anuncio  publicado con fecha  , y de las condiciones
que se exigen para la venta á dicha fábrica de 12.000 
quintales de hierro colado, se compromete á en tregar  en 
Gijon ó Avilés la referida cantidad de hierro al "precio 
de. . t , . .  rs. q u in t a l , con estricta sujeción á las mencio
nadas condiciones.

Fecha y firma del proponente.) 4306

V ENTA  DE BIENES DESAMORTIZADOS.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim ien to ,  se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d i r á ,  las fincas siguientes :

Remate para el 8 de Diciembre de 1858, de doce á 
una de ¡a ta rd e ,  en l >s Casas Consistoriales de esta v i
lla, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Prado y Escribano D. Lorenzo Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Numero 1.505 del inventario.— Una viña , en el punto 

nombrado Pago de Rioseco , té rmino de Ciempozuelos, 
procedente de sus propios , que lleva en arrendamiento 
D. José Benigno del M ora l: su te rreno es de segunda cla
se y de vega , con riego abundan te  de pié todo el año, 
conteniendo 3.200 cepas bien cultivadas. Linda al N., Con- 
tornigo; M., Andrés de la T on  e; L., con el mismo, y P. Don 
Angel López: su cabida es de 8 fanegas, equivalente á 
2 hectáreas y 74 áreas. Tasada en 24.000 rs. , y capita
lizada , por la renta de 1,200 que le han graduado los 
peritos , en 27 000 rs, vn , que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm. 1.496 del inven ta río .—Una viña, en el Pago de 
las Chozas , término de Ciempozuelos, procedente de sus 
p ro p io s , que lleva en a r rendam ien to  Manuel Trompeta: 
su terreno es de p rim era  clase y de vega, con riego ab u n 
dante ríe pié todo el año ,  conteniendo 1.600 cepas de p ri 
mera clase, 80 árboles frutales y unos 100 metros cua
drados de cañaveral.  Linda al N. con D. Matías Díaz; AL, 
Doña Isidora Correas; L., D. Matías Díaz, y P., D. José Be
nigno del Moral. Su cabida es de 4 fanegas , equivalentes 
á una hectárea y 37 áreas Tasada en 20.500 r s . , y capi
talizada, por la renta de 1.025 que le han graduado los pe
ritos, en 23.062 rs. 50 cents., que servirán  de tipo para 
la subasta.

Núm 1.507 del inventario.— Una viña en dicho punto  
y t é rm in o , de igual procedencia , que lleva en a r r e n d a 
miento Patricia López Delgado. Su terreno es de primera 
clase y de vega , con riego abundante  de pié todo el año, 
conteniendo 1.200 cepas ,  156 árboles frutales de varias 
clases y edades, y 400 metros cuadrados de cañaveral 
Linda al N., Doña Dolores de Oro; M., el Real Patrimonio: 
L. con el Rio Jarama, y P. con el Real Patrimonio. Su ca
bida es de 3 fanegas, equivalentes á 103 áreas. Tasada 
en 20.000 r s . ,  y capitalizada, por la renta de 1.000 que le 
han graduado los peritos, en 22.500, que servirán  de t i 
po para la subasta.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 1.498 del inventario— Una tierra plantada de v i 

ña , en el Pago de las Chozas, término de Ciempozuelos, 
procedente de sus p ro p io s , que lleva en arrendamiento  
D. Juan  de Mora ; su terreno es de prim era  y segunda 
clase y de vega , con riego abundante de pié todo el año. 
conteniendo 735 cepas , que según manifestación del Al
calde, las ha plantado el colono. Linda al N . , M. y L. con 
Eulogio Torneros, y P. con Ignacio Rodríguez. Su cabida 
es de dos fanegas, equivalentes á 68 áreas. Tasada en 7.350 
reales, y capitalizada, por la renta de 360 que le han g r a 
duado los peritos, en 8.100 , que servirán de tipo para la 
Inbasla.

N ú m . 1.503 del inventario.— Una tierra de pan llevar, 
ék  sitio llamado la Cañada , á Levante del ferro-carri l ,  
término de Ciempozuelos , procedente de sus propios, que 
lleva en arrendamiento  José Cabañas: su terreno es de 
segunda y tercera clase y con riego de pié escaso parte  
dei año. Linda al N. té rmino de Valdcmoro ; M, Camino 
Nuevo; L , otra suerte  de igual procedencia, y P., el Pila - 
rejo. Su cabida es de 3 fanegas, equivalentes á una h ec 
tárea , 2 «áreas y 71 centiárens. Tasada en 6.000 rs. , y 
capitalizada, por la renta de 300 que le han graduado los 
peritos , en 6.750, que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 1.497 del inventario.— Una tierra plantada de vi
ña , en el Prado Redondo, término de Ciempozuelos, p ro 
cedente d e sú s  propios , que lleva en a r rendam ien to  E u 
logio Torneros. Su terreno es de segunda clase, de secano, 
conteniendo 3.200 cepas ,  que pertenecen á la tierra. Lin
da al N. el prado Redondo; L., camino de Arnnjuez, y P., 
el camino de la Cuesta Vieja. Su cabida es de 7 fanegas, 
equivalentes á % h ec táreas ,  39 áreas y 67 centiáreas!  
Tasada en 4.000 rs. vn. y capitalizada, por la renta de 200 
que ie han graduado los peri tos , en -4,500, que servirán  
de tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido retasadas con arreglo á 
la Real órden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS 
1.a No se  a d m i t i r á  p o s tu ra  q u e  n o  c u b r a  e l t ip o  d e  la su b as ta .
2.a El precio en que fueren  rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de m enor  
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales , de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la a d ju 
dicación, y los restantes con el in tervalo de un año cada 
u no ,  para* q ue  en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándole en los 15 plazos y 14 años que previene 
el ait.  G.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo oloiga á los c o in -  
p iadores  que anticipen uno ó más plazos, podiendo es 
tos .hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en él árt.  20 de la mencionada ley. Las de m enor cu a n 
tía se pagarán en 20 plazos iguálen , ó lo que es lo litis -  
m o , du ran te  19 años, A los compradores que anticipen

uno o más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que exis ten en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las de que se trata  
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si a p a re 
ciese poster io rm ente ,  se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta corte se ce lebrará otro rem a
te, en el mismo dia y hora , en G e ta fe , á cuyo partido 
corresponde el pueblo de Ciempozuelos, que es en d o n 
de radican las fincas.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisision de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1Á Se consideran ctfr'tfó bienes d é  corgbraciónes civiles 

los Propios,  Beneficencia, Ins trucc ión , pública , cuyos 
productos no ingresan en  las Cejará del Estado, y los d e 
más bienes que bajo  dfrférentes dénotáitfáfciofies co rre s 
pondan á  las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este n o m 
b r e ,  los del Clero, los de Instrucción pública superior,  
cuyos productos ingresen en las Cajas del g s tado ,  los 
del secuestro del ex-Infan te  D. Carlos, los de fas Ordenes 
mili tares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías, 
obras p i a s , san tua rios  y todos los pertenecientes y que 
se hallen disfrutando los "individuos ó  corporaciones ecle
siásticas, cualquiera que sea su n o m b re ,  origen ó c láu 
sulas de su fundación, á excepción de las capellanías co
lativas de s ngre.

Madrid 5 de Noviembre de 1858 = E l  Comisionado 
principal de venta  de Bienes nacionales, Luis Galbo.

REAL ORSERVÁTORiO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DR NOVIE M BRE

de 1858.

Barómetro Tempera- Tem pera -
reducidoá 0o tu ra  en tura en gra* Dirección ESTADO

HORAS. y mi lime- grados dos cen tí -  del viento,  o p r  pipro 
tros. Reaumur  grados. '

6 m ..  705 60 — Io,0 — I o,2 N .N .E . -  Celajes.
9 m . .  706.19 I o,8 2°,2 N, N. E.. Idem .

4 2  705.70 8o,2 10°,2 N. E . . . .  Nubes.
3 t . . ,  705.17 8o,3 10°,4 N. E_Celajes.
6 t . ., 705.17 4o,3 5o,4 N. E _Idem.
9 n . . .  705.58 4°,1 5o,9 N. E . . . .  Nubes.

T em pera tura  m á 
xima del d i a . .. 8*3 10°,4

Tem peratura  m á
xima al so l . . . . .  18°,7 28°,4

T em pera tura  m í-
nima del d i a . ., — 1°,0 — I o,2

Evaporación en l a s 2 4 h s . .  4,1 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s   »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del 7 y  8 de Noviembre de 1858.

I Barómetro
en milíme T em p e ra tu -  Dirección

Herí», tros,  a 0o y ra en grados del Estado del cielo,
al nivel deí centígrados.  viento,

mar.

8 de la m. 760,5 16,4 E. S. E. Cubierto.
8 de la m. 739,1 16,8 E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS T EL EG R Á FIC A S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A fr ió  
el 3 de Noviembre á las ocho de la m añana.

B aró m e- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADOcido á 0° g r a  d o s  del

LOCALIDADES. y al nivel centigra viento DEL CIELO
del mar.  dos.

D u n k e rq u e .... 771,8. 1° . í .  N. E . Despejado.
P a r í s ................ 769,9. —0o.2 . E  Idem.
Bayona............. 765,9. 5o.8 . N. E. . Cubierto.
L yo n ................  765,5. 1°.5. N  Despejado.
Madrid.............  759,8-. 2°.3 N.N.E Idem.
San F e r n a n d o . . .  761,3. 1 5 ° .2 .N .E . . .  Nubes.
Bruselas..................  771,5. — 1 ° .5 .N .E . . .  Idem.
San Pe tersburgo . . 767,4. 1o.3. S. O. . Cubierto.
T urin  . .  . .  . .  . . .  763,2. 4o.5. S  Nubes.
R om a................ 760,6. 4o.2 . N. E , . .  Cubierto.
L isboa..............  762,0. 8°.6 . N.N.E. Nubes.
Y iena .......................  766,4. 4 M . N . O . . .  Cubierto.
Florencia................. 760,6. 6°.0 . N. E . . .  Idem.

Rafael Exea.

ALCALI)! A -CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Inlerven 

cion de Arbitrios m unic ipa les ,  la del mercado de g r a 
nos y nota de precios de artículos de c o n s u m o , result; 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.068 fanegas de trigo.
4.122 a rrobas  de harina de id.
3.700 libras de pan cocido.
8 .̂206 arrobas  de carbón.

85 vacas, que componen 36.511 libras de peso. 
486 ca rn e ro s ,  que hacen 10.842 libras de peso.
166 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 59 á 53 rs. arroba , y de 18 á 20 cu a r  
los libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 60 á 80 rs. arroba , y de 30 á 4( 

cuartos libra.
Idem de cerdo , de 74 á 78 rs. arroba.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs. arroba , y de 30 á 32 cu a r 

tos libra.
Idem fresco, á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 76 rs arroba.
Lomo, de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón ,  de LIO á 120 rs. a r rob a ,  y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. a r roba  , y de 18 á 20 cuartos libra 
V ino, de 3 4 á 42 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos cu a r tillo.
Pan de dos lib ias , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuarto? 

libra.
Judías , de 22 á 30 rs arroba , y de 8 á 12 cuartos libra, 
A r r o z , de 30 á 34 rs. ar roba  , y de 10 á 14 cuartos libra, 
Lentejas,  de 14 á 18 rs. ar roba”, y de 6 á 7 cuartos libra 
C a rbó n ,  de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 5 rs. arrgba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 27 á 29 rs fanega.
Algarroba á 39.

Trigo vendido.
55 f a n eg a s . , ,  á 58 rs. 17 f a n e g a s . . .  á 64 rs.
6 1 . . . . . . . . . .  . 64 105 \  . . . .  60 i¿
1 8 . . . . . . . . . . .  57 5 6 . . . .............. 66
40.......... . 64 2 6 . . . . . . . . . .  57
21............. . 61 Yi 2o . . . . . . . . . . 67
3 0 . . .  . ..............  65 3 0 ................... 54

140,. , .  ......... .. 60 24 ............ 60
40.......................  67 10...................... 58
11........... •.......... 67 12 ...................... 64

150............. .. . . 58 3 5 .....................  61%
16....................... 65 3 8 .....................  60
34.......................  59 4 8 ...................... 60
55....................... 6 4 54 9 ........... .. 58
30....................... 56 16 ................... 55
29....................... 57 7 6 ...................... 56
70....................... 67 6 0 ............ .. . . .  58%
28..  ................  66 y% 6 6 .....................  57

‘ 30....................... 66 / 2 • 19 ...................... 57
32........... 67 4 0 .....................  54. y2
3 L . . .  . .  . . . .  63 66 .....................  5 5 .y,
80............. .. 63    ^

Total ; . 2.347 fanega!
Quedan por vender sobre 2,325,

Precio máximo. , 67
Idem mínimo.. . . . . . .  54
Idem medio.  .............. .... 60,2

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Noviembre de 1858 — El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del 8 de Noviembre de 1858 á las tres de. la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-65 c : 
á plazo, 42-75 á 15 cor. ó á vol.

Inscripciones de id., á plazo, 42-95 c. á fin corriente  
ó á vol.

Títulos dei 3 por 100 diferido, no publicado , 30-95 d.; 
á plazo, 31-10 á fin cor, vol.

Material del Tesoro no preferente  con i n t e t e s , fio 
publicado , 60 p.

Deuda amortizable de primera clase , i d . . 19-50.
Idem de segunda id . ,  id., 14.
Idem del personal id , 11 <30 d.
Acciones de carre te ras .  — Emisión de 1 .* d e  Abrí! 

Je 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  id. , 89-50, 
Idem de á 2.000 r s . , id. , 92-50.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., i d . , 99 d. 
ídem de 3! de A costo de 1852, de a 2.000 rs.,  idem, 

87-80.
Idem de 17 de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id., 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

ídem, 86-25.
Acciones de.I Canal de Isabel í! de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anua l ,  id. , 105-50.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 85 d. 
Idem del Banco de España,  id . ,  185 p. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ca ráz , id., 54 d.
Idem de la Aurora de España, i d . , 74.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias f e c h a , 50-70 d. — París  á 8 dias vis

ta, 5-27 d.
Plazas del reino.

Daño. Renef. Daño. Benef.

t Albacete . . .  1/4 . .  Lugo . . . . .  7/8 p.
* Alicante. . . .  . . 1/4 Málaga. . . . .  p a r  p.

A lm e r ía .* . .  1/8 • M urc ia   3/8 p.
Avila   , .  . .  O rense   7/8 p.
B a d a j o z . . . .  1/2 d. . .  O v iedo . .  . .  3/8 d.
Barcelona.. .  1/4 d. . „ P a t e n c i a . . . .  1/2
Bi l bao. . . .  . ,  1/4 p. Pamplona..  . . . 1/2
Búrgos. . . . .  . .  1/4 Pontevedra..  7/8 p.
Gáeeres . . . 1/2 d. . .  Sa lam anca . .  1/2 d.
Cádiz. i / 2  . .  San Sebas-
C a s te l lo n . , .  . .  . .  t i a n . .......................  i / ¿
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . ,  par  p.
Córdoba. . * . 1/4 ... San t iago . . . .  3 4
Coruña. . . 1 1 / 8  . . Segovia. . . .  par p.
Cuenca . , .  Sevilla. . . .  3/8 d.
Gerona . . . . . . S o r i a   3/8
G ranada.  . .  1/4 p. . .  T a r ra g o n a . .  1/4
Guadalajara. par. . .  T e r u e l . . ....................
Huelva  . a Toledo  3/4 d.
Huesca . . .  . . . . V a lenc ia ..... 3 8 d.
J aén   3^8 p. . . Valiadolid . .  3/8
León  1/4 d. . .  V ito ria...  L i d .
L ér ida   . . . .  Zamora. , , .  par,
Logroño . . .  3/8 , . Zaragoza. , . 1/4

BOLSA 1)E PARIS.
Noviembre  8 de 1858.

Fondos fra n  j 3 por 100*  ..............  73,50.
ceses., ( 4J4 por 100............................ 96.

( 3 por 100 in te r io r .............. »
Españoles. . . .  Idem e x t e r i o r .  .........  »

( Idem d i f e r id o .  .............   . »
Consolidados  97 7/8 á 98.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Juez de 
primera  instancia del distrito de la Universidad de M a d r id , re 
frendada deí Escribano del número Sr. D. Santiago de la G ra n 
ja , se anuncia al público el extravío de tres privilegios de juros, 
á saber: uno de 56.250 rnrs,, á que quedó reducido el de 93,750 
maravedís á v ir tud  de la pragmática del año de 1727, situado en 
alcabalas y tercias de Granada, expedido en 10 de Julio de 4614, 
perteneciente al mayorazgo fundado por Doña Bernardina de los 
Ríos, y los otros dos de 27.015 rnrs., fechas ambos 27 de Mayo de 
1650 , en cabeza de loá herederos de D. Gregorio López de Men- 
dizábal, situados en el segundo 1 por 100 de Soria, á fin de que 
la persona en cuyo poder puedan encontrarse los presente en di
cho Juzgado y Escribanía para  que obren los efectos oportunos 
en autos que sigue D. Guillermo Crespo con los testamentarios de 
la Sra. Doña Patrocinio Chacón y  otros señores,

Madrid 22 de Octubre de 1858. — Rioboo. — Granja.
4167— 1

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas en esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. AL y habilitado del n ú m e 
ro de la misma D. Pablo de la Lastra, se anuncia el extravío de 
los documentos siguientes:

Un conocimiento de 6.000 pesos fuertes firmado por D. Fran
cisco María Zuluaga, Maestréele la fragata Santa Clara,  de cuen
ta y riesgo de D. Juan y D. Antonio Macho.

Otro conocimiento de 7.000 pesos fuertes firmado por D. Ma
nuel Revilla, Maestre de la fragata Gertrudis , de cuenta y ries
go de dichos señores.

V otro conocimiento de 6.000 pesos fuertes firmado por Don 
Gregorio Zuzuarregui,  Maestre de la fragata Asunción, de cuen
ta y riesgo de los citados señores.

Y se hace saber á las personas en cuyo poder obren los en
treguen en la referida Escribanía , sita en la calle Mayor , nú
mero 106, dentro del término de 20 dias 4308

D. Emilio Bravo , Auditor honorario de Marina, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Orihuela y su partido.

Hago saber: como no habiendo tenido efecto el remate anun
ciado para el dia 25 de los corrientes de las fincas procedentes 
de la testamentaria de D, Joaquín Pastor, que á continuación se 
expresan, he mandado se proceda á otro remate , señalando al 
efecto de diez á once de la mañana del dia 12 del próximo No- 
bre  en la sala audiencia del Juzgado.

Una hacienda llamada Olla g rand e ,  con casa habitación en el 
Campo de Salinas, término de esta c iu d ad , partido de la Loma 
compuesta de 1.042 tahullas, de las cuales 35 plantadas de almen
dros,  56 de h igueras , 60 de viña y el resto blancas, valorada en 
83.850 rs.

Otra id. de campo secano, situada en el mismo partido, con 
casa habitación, titulada Oila pequeña, ó seg u n d ad o  Pasioi 
compuesta de 730 tahullas. de las cuales 25 plantadas de almen
dros . 14 de higueras y 4 de olivar y el resto blanca valora 
da en 56.090 rs.

Otra id. de campo secano, situada en el mismo partido , titu 
lada Chaparal y Desmontados, compuesta de U580 tahullas blancas: 
su valor 57.750 rs.

Otra id, de campo secano, en el mismo término y partido, 
compuerta de 75 4 tahullas. titulada Punta de L. Víbora, sin casa, 
valorada en 38.794 rs.

Otra id. de campo en el mismo partido, compuesta de 71 p, ta
hullas, con algunos higueras, titulada la Tórre la ,  con casa h a b i 
tación, almacenes, cuadras y tres algibes. valorada en 55.420 
reales.

Otra id. de campo secano, en el mismo término, compuesta 
de 656 tahullas, de has cuales 8 se hallan plantadas de «almen
dros, 26 de higueras y 16 de viña, ti tulada Pozo Dulce, con ba r
raca de habitación y pozo, valorada en 48.180 rs.

El dominio directo y útil sobre otra heredad de campo seca
no, compuesta de 1.965 tahullas, titulada Es Gases, de las cuales 
se hallan establecidas 1.820 tahullas, y 145 sin establecer, valora
do en 78.225 rs. 1

El dominio directo y útil sobre otra heredad, compuesta de 
525 tahullas, titulada los Torregrosas, valorada en 26.750 rs.

Ar unas 50 tahullas diseminadas en varios puntos del poblado 
de T01 revieja , destinadas «a la construcción de casas: su valor
1.500 rs.

Lo que ¿e anuncia al público para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Orihuela 29 de Octubre de 1858.= Emilio B ravo .=  Por man
dado de S. S., José Aliaga. 4307

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
del distrito de San Miguel, ante mí dictada en los autos de con
curso necesario a bienes de D, Rafael de Fuentes, se cita , llama

y emplaza á todos sus acreedores,  para que dente del términ 
de 20 dias se personen en dichos autos con los títulos justificad 
vos de sus créditos.

Jerez de la Frontera 28 de Octubre  de 4858.—Nicolás Matías 
y Fuentes. 43^

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, J Ue? 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capiiaj 
refrendada por el Escribano do su número D. Olallo Mejía, y rp_ ' 
caicla en autos ejecutivos que sigue D. Pedro Prevot contra Do 
ña María Alartini. Condesa de Llatorre , se sacan á pública stu 
basta varios muebles y efectos de casa de la propiedad de la se 
ñora ejecutada,  valuados todos en la cantidad de 12.993 rs., ila„
bíéndose señalado nuevamente para su remato el dia 18 del cor,
riente. á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita ea 
el piso bajo de la Terri torial  de esta corto, á donde podrán acu, 
di r las personas que deseen interesarse en la licitación, y  fiaste 
dioho dia adquiri r ,  por medio del actuario, los pormenores que 
les convengan. 431 o

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas* 
Juez de primera instancia del distrito de Máravillas en esta corte 
refrendada por el Escribano de S. AI. y  habilitado del número 
D. Pablo de la Lastra, se cita, llama y emplaza á todos los qye 
bajo cualquier concepto, y  especialmente por razón de cargas, 
tengan que ejerci tar  derechos contra los bienes, sitos en la in
mediata villa de Pinto que á continuación se expresan :

Una viña de cuatro aranzadas donde dicen el Higueral , qUe 
linda al Norte con el camino del Higueral; al O., con fincas del Se
ñor Marques de Salas, y  al M. y  P.. con Urbano Batres.

Otra viña que «ahora es tierra en el sitio llamado de Valde- 
canto, como de cuatro fanegas, que confina al Oriente con eriales 
y al AI. y P. con majuelo del Sr. Alarques de Salas.

Otra tierra de tres fanegas al pago de la Plasenzuela, donde 
dicen la Mechina, que linda al Norte con un b a r d a l ; al Oriente^ 
con los herederos de D. Félix Tajudo;  Mediodía, con cabildo, y 
Poniente , con Juan Peral.

Otra t ie rra titulada la Aionja , que antes fué v iñ a . á la izquier
da del camino de Leñar,  de seis fanegas, y linda á Norte con et 
Sr. Duque de F r ia s ; 3 Oriente , con olivar de D. José Arreytia; á 
Alediodía, con dicho camino . y 3 Poniente , con tierra de Doña 
Teresa Toro.

Otra tierra en el E spar rag a l , de dos fanegas y nueve celemi
nes, lindante á N. y O. con finca de Manuel Art alejo á AI., Fe
lipe Carrero, y P . , I). Ventura Rivaherrera.

Otra tierra donde dicen los Albillos, de dos fanegas, que con
fina á Norte con Alateo Lorenzo; á O. y AI., con José Manzani
lla, y á P. con otra de Juan Peral.

Otra tierra donde dicen la Loba . de dos fanegas , lindante á 
O. con Francisco Martínez; á M, v P. ,  con D. Julián Lanza- 
gorta.

Otra tierra en el camino do Oreja, como de cinco fanegas y 
seis celemines, lindante á Norte con Mateo Lorenzo, y á P. con 
Simón Soto.

Otra donde dicen el Cerrocarrasco, de cuatro fanegas y seis 
celemines, lindante á N. con D. Valentín Cabello ; á O., con dicho 
Cerro; á AL, con ATalentin Rivaherrera,  y á P . , con Tiburcio Ta
juelo.

Y  otra tierra que fué v iña , de seis fanegas y nueve celemines 
lindante á N. con Florentino Ramos, y á O . , con D. Julián Lan- 
zagorta; á AL, con Doña Luisa Cabello, y á P., con Pedro Ba
tres.

A fin de que dentro del término de 20 dias se presenten en ej 
citado Juzgado y Escribanía, sita en la calle Mayor , núm. 106, á 
ejercitar las acciones de que se crean asistidos en las diligencias 
que se están practicando para la cancelación de  cargas. 4312

Juzgado de primera instancia de Aladrid. — Por providencia 
del Sr. D. Juan Presa y Huerta, Juez de primera instancia, y  por 
la Escribanía de número de D. Alanuel Franco, se convoca á jun
ta general de acreedores del concurso del Excmo. Sr. Duque de 
Monteleon; y para  su celebración se ha señalado el dia 18 de es
te mes, á las once de la mañana, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso b«ajo de la Territorial,

Lo que.se anuncia por medio del presente, citando á dichos 
acreedores. 43 j 3

Juzgado de la Dirección general de Administración militar — 
D. Salvador Sánchez se presentará  ante este Juzgado, ó bien ma
nifestara al mismo su actual domicilio, en el término de 30 di«as, 
con objeto de prestar declaración en sumario que se instruye pa
ra averiguar si son ó no legítimos 20 recibos de igual número de 
caballos que se dicen requisados en el pueblo de Don Benito en 
el año de 1 843, y que con solicitud del mismo Sánchez, en repre
sentación de los dueños de los citados recibos, fueron presentados 
en 1846 en la suprimida Intendencia general militar.

La persona ó personas en cuyo poder se hallen aquellos reci
bos, ¡os presentará á este referido Juzgado en el mismo término 
de 30 dias , para los efectos conducentes en el sumario, á cuyo fin 
^e detallan á continuación los expresados documentos.

Un recibo de caballo requisado á D. Juan Torres, de reales ve
llón 1.500.

Otro id. de id á D. Pedro Torres, de 1.800.
Otro id. de id. á Eugenio Tapia, de 2.500.
Otro id. de id. á Pablo Alochoa, de 1.500.
Otro id. de id. á Guillermo Nicolau , de 2.700.
Otro id. de id. á Benito Morales, de 2 .2 00 .
Otro id. de id. á Alonso Babador, de 2.900.
Otro id. de id, á José Alontes, de 1.900.
Otro id. de id. á Diego Zubios, de 1.900.
Otro id. de id. á Francisco Zaldivar, de 2.600.
Otro id. de id. á la viuda de D. Francisco Guevara, de 1.800.
Otro id. de id. á Miguel Fernandez,  de 2.300,
Otro id. de id. á Teodoro Pelaez, de -1.200 .
Otro id. de id. á Mariano González, de 2.600.
Otro id. de id. á Manuel García, de 3 .000 .
Otro id. de id. á Juan Torres ,  de 2.300.
Otro id. de id. á Antonio Diaz Blanco, de 1.700.
Otro id. de id, á Jacinto Zaldivar, de 1.600.
Otro id. de id. á Marcelino Rodríguez, de 1.400.
Otro id. de id. á Bernabé P a rdo ,  de 2.800.
Madrid L°de  Noviembre de 1858.=Joaquin Rendon. 4250

D. Juan Nopomueeno Alonso, Juez de primera instancia de es
ta villa y  su partido.

Por el presente y término de 30 d i a s , á contar desde su pu
blicación, cito, llamo y emplazo á Juan José del Hoyo, conocido 
por el Ormeño, natural de la Poblachuela , jurisdicción de Ciu
dad Real , cuya vecindad y paradero se ignora , para que com
parezca en este Juzgado y responda á los cargos que contra él re
sultan en causa criminal que estoy sustanciando sobre hurto de 
una yegua propia de D. Antonio Marín, vecino del Corral de Ca
latea va , la cual desapareció del término de los Pozuelos, donde 
estaba pastando, pues se le oirá y administrará justicia; en inte
ligencia de que 110 compareciendo, se sustanciará dicha causa en. 
su ausencia y rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades del Reino averi
güen c-1 paradero del citado Juan José del Hoyo, procediendo 3 
su captura y remisión á este Juzgado con las seguridades nece
sarias, pues en ello se interesa la recta administración de justicia.

Dado en Almndóvar del Campo á 2 de Noviembre de 1858.= 
Juan Nepomuceno Alonso “  Por su*nandado, Narciso Tribaldo?.

4262

D. Leonardo Cnsanova, Juez de primera instancia d é la  Pue
bla de Tríbes ,  provincia de Orense.

llago notorio, que en el sitio de Luoenza, término de Santiago 
de la Modorra. Ayuntamiento de Montederamo, correspondiente 
á este partido judicial ; encontraron los guardias civiles el 18 de 
Julio último el cadáver medio desenterrado , de un hombre como 
de 35 á 40 años, estatura regular, barba larga y roja, con indi
cios de haber sido bárbaramente asesinado antes un mes y acaS0 
algo más; y como no haya podido identificarse, á pesar de  va
rias diligencias dirigidas al intento; por tanto ruego á todas las 
Autoridades se sirvan hacer averiguaciones en sus respectivos 
distritos para saber si falta de ellos alguna persona cuyas c ircun s
tancias coincidan con las indicadas y participarme los resultado» 
que obtengan en este sentido.

Puebla de Tribes 20 de Octubre de 1858.-^Leonardo Casano- 
v a —Ante mí.  Andrés Barba. 4263

Licenciado D. Carlos Gómez Duran, Juez suplente de p rim era  
instancia del partido de Jetafe, durante  la vacante.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por Segunda vez 
á Teresa A rr ivas , natural de Tembleque, soltera, s i rv ienta ,  de 
36 años de edad , para que en el término de nueve dias, á 
tar desde el siguiente al de su publicación en la Gacela,  se per 
soné en este Juzgado, á fin de celebrar un careo en la caúsa c( 
se instruye de oficio en averiguación del autor de las lesiones 
inferidas á la Arrivas en Ciempozuelos la noche del 30 de nni^ 
último; con apercibimiento dé que no presentándose se data  
causa el curso que correspónda.

Dado en Jetafe á 2 de Noviembre de i 86tb=^Carlo$ o 
Duran.—Por mandado de S. S . . Juan González



D Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia del part ido de 
esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo a Fer
mín Goñi, natural de la villa de Lanz y vecino que ha sido de 
la misma, para que en el preciso término de 30 dias , contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de M adr id , com
parezca en este Juzgado , con el objeto de que se le haga saber
la acusación presentada por el Promotor Fiscal, y responder de 
los cargos que resultan contra él en la causa criminal que se le 
sigue por haber hecho uso de un pasaporte expedido á favor de 
otra pe r so n a ; apercibido que si no comparece', trascurrido d i
cho término . se le declarará contumaz y rebelde,  y se sustan
ciará la causa con los estrados del Tribunal, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 30 de Octubre de 1858 ,-—Manuel Os
tolaza.— Por su mandado, Joaquín Elósegm. 4268

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro~ 
zalem, Juez togado de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, en los autos de concurso pendientes en su 
Juzgado y Escribanía de número de D. Luis Hernández , á con
secuencia de la cesión de bienes voluntaria hecha por D. José 
María Aguilar y Angulo, vecino de la ciudad de E c i ja , en favor 
de sus acreedores, se convoca á junta general de los mismos pa
ra el nombramiento de síndicos con arreglo á lo prescrito en el 
art. 539 de la ley da Enjuiciamiento, cuyo acto tendrá lugar en 
los estrados del Juzgado el dia 22 de Noviembre próximo y ho
ra de las once de su mañana: previniéndose á los acreedores que 
no hayan presentado los títulos tustificativo? de sus créditos lo 
verifiquen en el acto de dicha junta;  bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Octubre de 1858.—Luis Hernández. 4275

Ignorándose el paradero de D. Joaquín Feijoó, vecino que 
se dice haber sido de esta corte, se le cita por medio del presen
te para que comparezca en el Juzgado de pr imera  instancia del 
Prado,  ó ante la Autoridad del punto donde se hallare, á dar 
razón de su paradero, á fin de que podiendo librarse el corres
pondiente exhorto se le reciba cierta declaración 428 :

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon. Juez toga
do de primera instancia y del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita , llama y emplaza á Fermín Vara,  nal mal del fien aro, de 
estado soltero, de 23 afms de edad, cuyo paradero se Ignora, á 
ün de que dentro de nueve dias, que por pr imer término se le 
señalan, se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel nacional de 
Villa, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurlo de 349 rs. á Pedro López, 
en cuya casa se hallaba s i rv iendo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parando 
le el perjuicio que haya lugar 4285

D. Francisco Larraz. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de la ciudad de Barcelona.

Insiguiendo lo dispuesto con auto de 27 del actual, se convoca 
á los acreedores de D. José Oriol Segur, del comercio de esta 
ciudad, á junta general que tendrá lugar el dia 18 de Noviem
bre próximo, á las doce de la mañana, en la audiencia del Juz
gado, sita en la plaza del Duque de Medinaceli, núm. 4, cuarto 
t e rce ro , para  tratar  del nuevo convenio que intenta el deudor- 
concursado.

Barcelona 29 de Octubre de 1858.—Francisco Larraz.—Por 
disposición de S. S . , Ramón Cailá. 4286

En vir tud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del Escribano del nú 
mero de la misma D. Jacinto Revillo, se ha señalado para junta 
de acreedores al concurso de D Manuel Velarde y López el dia 
10 del corriente, á las doce de la mañana, en la audiencia de S S 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de dichos acree
dores y  demas personas que tengan que hacer reclamaciones con
tra el concursado; advirtiéndose que deben presentar el opor
tuno documento de crédito, si no lo hubiesen herho anterior
mente. 4288

D. Romualdo de la T e je ra . Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Molina y su partido por S. M. &c.

El dia 6 de Diciembre próximo, á las once de su mañana se 
celebrará junta general de acreedores á los bienes de D. Cesáreo 
Rubio, vecino de Peralejos, en la sala de audiencia de este Tri
bunal, con el objeto de examinarlos créditos, según lo tengo man
dado por auto de este dia. Lo que se anuncia para inteligenria de 
loe Interesados en dichos bienes.

Dado en Molina á 4 do Noviembre de 1858.== Romualdo de la 
Tejera.—Por su mandado, Timoteo López y Moreno. 4290

D. Felipe Vegas y la Cámara, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villalon y su partido á c ,

Por el presente mi primero y último edicto c i to . llamo y em
plazo á Antonio Blanco, sin que haya sido posible averiguar su 
naturaleza y residencia, para que en el término de 30 dias, á con
tarse desde la publicación en la Gaceta del Gobierno de S. M ê 
presente en estas cárceles á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa que se sigue en este Juzgado por hurto de 
varias ropas pertenecientes al hospital de San Lázaro de Mayor- 
ga, de donde las llevó al fugarse de dicho establecimiento ia no 
che del 21 al amanecer el 22 de Agosto último, en el que se ha
llaba enfermo y preso que se conducía por tránsitos de la G u a r 
dia civil, con pliego cerrado á disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia de León desde la Alcaldía de Ataquines como indo
cumentado, sin que haya podido lograrse su captura; apercibién
dole que de no comparecer en el término indicado, le parará el 
perjuicio que haya lugar, y se seguirán por su rebeldía las actua- 
cirnes con los estrados de esta audiencia, pues así lo tengo man
dado por auto de 2 del corriente.

Dado en Villalon á 4 de Noviembre de 1858.--Por mandado 
de S. S., Lorenzo de Torres Gil. 499J
— '   —   —       % ,    ■■

* . Por el presente se llaman para que comparezcan en este Juz
gado, en el término de 30 dias, contados desde el en que este 
anuncio aparezca inserto en la Gaceta oficial del Reino, á José 
Necher Delgado, natural de Venialbo, vecino que dijo ser de 
Cáceres; Teresa Gutiérrez, Juan y Josefa izquierdo Gutierre? 
naturales de Cubo (en Zamora) de esta vecindad, y María Jose
fa González , natural de Utrera, vecina de Sevilla, á objeto de 
ser notificados de cierto proveído dictado en el expediente de 
exacción de costas, de causa seguida en el mismo , en su contra 
y otros, por robos en las casas de D. Dugo Santinona , Pedro 
Gragera y Antonio Lohon , y que tiene por objeto hacer efecti
vas. las en que fueron condenados, entendidos que de no hacer
lo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mérida á 25 de Octubre de 1858.—■■ Joaquín González 
dé la Huebra. 4292

D. Lope Obojas, Juez de primera instancia de esta villa v m 
partido, que de «er así el rehendataiio da fe.

Hago saber, que en la noche del 26 de Octubre último fué ro
bado un macho mular y otros efectos, cuvas señas a continuación 
se ex p resa rán , de la casa de Antonio Solano, vecino de Chillón, 
por lo que instruyo causa criminal de oficio, y en proveído dé 
esta fecha he acordado la inserción del presente, ¡'olorosando á 
los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes. Jefes de los 
puestos do Guardia civil y*domas Autoridades , practiquen las 
ftiás activas diligencias para la busca de dicha caballería y olée
los, procediendo en su caso á la detención de las personas en cu 
vo poder obren, si no acreditaren haber llegado a su poder por 
htedios legítimos y las remitan á esle Juzgado con la debida se
guridad; pues que en hacerlo así se interesa la Administración 
de justicia.

Hado en Almadén á 2 de Noviembre de 1858 — Lope Ove
jas— De su órden,  Benito Rey.

S eñ as  de la  caballería y efectos.

Un macho mular, edad 11 años, pelo castaño oscuro, seis y 
rnedia cuartas de alzada, blanco de la cruz, de procedencia ca* 
tellana.

Unos delantales de becerro, con un agujero pequeño en el la
do derecho. Dos sogas de cáñamo y una jáquima de correas con 
bridas de cordel torcido y frenilllo. 4297

' U. Ramón González Luna,  Juez de pr imera instancia de As- 
0rga y su partido.

Uor el presente anuncio suplicatorio hago saber á los señore? 
ueces de primera instancia y demas Autoridades del reino y 
uardia civil, que en la noche del 24 de Octubre último se ha robade 
súma de 660 rs. en la casa de Francisco Perez, natural de Vel- 

, °, de este partido, atribuyéndose el delito á Silvestre Román 
. tural dé Tabugo, que se fugó después del suceso; y por aute 

este dia he acordado publicarlo, á fin de que si el expresade 
Mofuese visto y capturado, se le conduzca con toda seguridac 

ist>osicion de este tr ibuna l , y para que se practiquen diligem 
^  al efecto, se insertan sus señas á continuación. Ademas, si m 

Presentase á termino de 30 dias para lo que se le cita y empla

za, será declarado rebelde y seguirá la causa *u curso, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Astorga 2 ile Noviembre de 1858.--Ramón G Luna.—Por ~¡¡ 
mandado. Benito Isaac Diez.

Señas  del f u g a d o  Silvestre Román.

Estatura corta, ojos negros, barba idem , falto de diente:-, 
color de humo ; mal figurado. Viste chaqueta como de caminero) 
pantalón algo abierto por abajo, chaleco azul con vivos encar
nados, capote car-laño con ¡nangas largas,  calzado de alpargata , 
v representa unos 35 años 4 20 8

Habiéndose fugado de este presidio Canal de Isabel II la Lux!.» 
del 27 del corriente el cabo confinado en el mismo Pablo C.v rom 
Rodrigue?, lujo de José v de Fregona. natural del Toboso; cuya 
seña- van anotadas, á continuación, he acordado dirigir á V. >. , ¡
presente pura queso  sirva anunciarlo en la Gaceta del Gobienm i
con el fin de si puede ser capturado, sirviéndose darme a vis-) de 
haberse verificado á los efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Torrelaguna 29 de O dubm  
de 1858.—E1 Regente del Juzgado, Juan Sangrador.--Sr.  Admi
nistrador de la Gaceta.

Señas.

Soltero , oficio carretero, edad 27 años, estatura cinco pié-, v 
dos pulgadas, ojos castaños, nariz abultada, barba poblada cara 
larga v color moreno. 425\

I). José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido y do Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo v emplazo á D. Antonio Aoiz, p a n  
que en el término de 30 dias, contados desde que aparezca fija
do este edicto en la Gaceta de M adr id . acuda ante la Real Au
diencia de Sevilla á defenderse de la providencia que ha r e c a id . 
en la causa que en este Juzgado se .sigue contra el mismo D An
tonio Aoiz, D Ramón L011 y otros empleados de las minas de 
Riotinto, por malversación de caudales y otros exceso-, la que 
se ha mandado pasar al Tribunal superior en consulta del defi
nitivo. el cual respecto al referido Aoiz es como sigue :

Auto definitivo.:—En la villa de Huelva , á 9 de Julio de 1 s 5S. 
el Sr. D. Fernando de la Cueva, Abogado de los Tribunales de la 
nación. Secretario honorario de ?. Al . Juez primero de paz de 
esta capital, é ¡merino de primera instancia de! pm i¡fio v de Ha
cienda de la presimáu, habiendo visto ocla caima ¡4-tinada de ofi
cio o o n . i  D. Romon L-n y compañía H Antonio Aom. hijo de 
Julián y de ignacia Marín , natural de Pamplona . vecino de la? 
mina- de Riotinto, pagador cesante en dicha? minas,  de 35 
años , sabe leer y escribir correctamente y no tiene apodo*

Vistas las declaraciones, folio? 425 y 1.416 vuelto, de D. Anto
nio Aoiz, manifestando en ia primera que , corno Oficial pagador 
desde el 15 de Noviembre de 1855 sus atribuciones oran ver i fie ai 
los pagos según ios libramientos autorizado- por lo? Jefes, •?omo 
lo ha hecho :

Que en la entrada y salida de caudales intervenían el Jefe,  el 
Interventor v el declarante cada uno de lo? cuales tenia una 
llave -

Que lo? libros los ha llevado con regularidad . y que no tenia 
ñutidas de fraudes, y en la segunda que es cierta la cita que !e 
hace D. Manuel García Castañeda relativamente á que los f u n d a 
mentos de su dimisión fueron por la desconfianza que manifesta
ba el Sr. Campos

Considerando que formalizadas, las cuenta? del establecimiento 
respectivas al año de 1855, la caja, con sujeción al acta de arqueo 
correspondiente, ningún cargo resulta á D. Antonio Aoiz, el expre
sado Sr. Juez por ante miel Escribano dijo: que debia de absolver 
y absuelve libremente á D. Ramón Lon, D, Pedro Lope? do Ro
jas, D. Pedro Cabeza de Vaca, D. Ramón Delgado, D. Servando 
Al vare?, D. José Muñoz, D. José González de Castro, D. Anto
nio Rodríguez Guerra , D. Antonio Aoiz, D. José Sánchez y Don 
Manuel García Castañeda, declarando que esto? procedimiento, 
no les perjudique en ?u buena opinión y fama, póngase desde 
luego en libertad á D. Ramón Lon . D. Pedro López de Roja? y 
D. Pedro Cabeza de Vaca: se sobresea en esta causa, respecto 
del fallecido José d& Mora, se sobresee, también acerca del inci
dente de las segundas enmendaturas que aparecen hecha? en los 
parte? do fundición y afino sobre lo que se formó ramo separad») 
que se volvió á unir á este proceso; fórmese pieza separada con
tra I). Antres Campo por la detención arbitraria que sufrió Don 
Ramón Lon y contra Don Lúeas Aldana por la desobediencia 
y desacato que cometió negándose al Alcalde á prestar su -aiis ■ 
facción. V por este su auto que se consultará con S. E. la Audien
cia de Sevilla, previa citación y emplazamiento de las parto?

Así lo proveyó, mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que 
vu el Escribano doy fe.—F de la C ueva-- jo?é  Alaría rio la Cor
te Escribano.

Bajo apercibimiento que de no hacerlo a-i. ser,i declarado 
contumaz y rebelde y o* seguirá la causa con los entrados, -ia 
más citarle y emplazarle parándola el perjuicio que hubiere 
lugar,

Dado en Hue!\a á 29 de Octubre de !S58 — Jo?é Ramiro-' 
Cárdena?.— Licenciado, losé María de Guerra 4229

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario, Jefe de ne
gociado de segunda clase de Hacienda . v Juez especia! de dLho 
ramo de la provincia de Huesca

Por el presente cito, llamo y empln,o á Juan Guaní. vecino 
de Berdun . para que en el preciso término de 30 dia- compare -- 
ca en este Juzgado á prestar la correspondiente declaración inda
gatoria en cau?a que pende en este Juzgado sobre ocupación de 
géneros- bajo apercibimiento que de no verificnilo je p a r a n  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 5 de Noviembre de 185? -V íc to r  de Ve
ra.-—Por mandado de S. S.. Alariano Amañen. 4301

D Miguel Salgado Membiela, Juez de pnm-ua instancia de la 
villa de Monforte,

Por el presente llamo, cito y emplazo á Francisco Lope?, de] 
pueblo de Castro de Rey, partido judicial de Sarná ,  ausente con 
ignorado paradero, para que dentro del término de nueve dia?. 
á contar desde su inserción, comparezca en este Juzgado por me
dio de Procurador con poder suficiente á usar dH derecho de 
que se crea asistido en el pleito promovido por Pedro Gome? de 
San Cristóbal do Martin contra Manuel Martina?, del limar de 
Mnnterredondo parroquia de San Juan de Sobreda, s.'lne p.xi ti
ja de la herencia fie Domingo Mcndez y Josefa Sornoza pues n?í 
se ha acordado á instancia del demandado, con advertencia de 
que pasado sin hacei lo,  continuará la suR anidación en m reí’el - 
día, parándole el perjuicio que haya lugar,

Dado en Monforte á 21 de Octubre de 135 8 .— Miguel Salga.lo 
Membiela -De su mandado , Ramón Somoz i. 4000

En este Juzgado de primera instancia ?c sigue causa criminal 
de oficio, en averiguación de quienes sean dos niña? de o.me v 
trece año? de edad , que la mañana del 9 de Agosto úliírno en
traron en cn?a de Agapito Serrano, vecino de Villanueva de P e 
rales', y sustra jeron de ella lo? efecto? de que se hará expresión 
Practicadas diligencias en averiguación de quienes fueran do-ha? 
niña?, solo eoivJnn que eran dos pordioseras que iban como hi- 
ja ; ó agregada? en rompan ía de Vicente Fernandez natural de 
Tunen te ,  prounoia de "Valencia y su mujer  Ignacia Vedar , m- 
yas seña? de todos se expresarán; y habiendo aco¡ dado ?e [noce
da á la busca y captura . remitiéndolas en su caso .i oslo Juzgado- 
de las indicadas niña?, dirijo á V. S. el presente,  á fin de que se 
sirva disponer se inserte en la Gaceta de! Gobierno de su digno 
cargo, el oportuno anuncio a! objeto indicado, dándome aviso del 
número en que lo fuere, pues en ello ce interesa !a buena ad- 
minisiración de justicia, y servicio nacional.

Dios guardo á V. S. muchos años — Nav.ficarnero 30 de Octu
bre de IS08, — Antonio María Ortega _ —Sr*. Director do la Im p re n 
ta Nacional. 4099

Señas  de Vicente Fern an dez .

Do estatura regular, cara delgada y color bástente pálido, 
edad de 36 á 38 años, vestido con chaquetón de paño de Santa 
María de Nieva á medio uso, sombrero blanco, pañuelo á la ca
beza de seda bien usado, azul y morado; pantalón blanco muy 
estropeado y r o to . alpargatas abiertas ya usadas.

Señas de Ignacia  V e la r .
Estatura regu la r , recia , buen color, pelo castaño con algu

nas canas, bastante claro por los rizos, vestida de guardapié? 
azul de b a y e ta , delantal rayado de lana bastante usado . jugon 
de color de ¡iba con manga ancha á estilo de valenciana, pañuelo 
de percal al cuello, otro á la cabeza, ambos á dos de colores, 
siendo el de la cabeza más oscuro, y  zapatos de cabra bajos á me
dio uso.

S e ñ a s  de las chicas.
Dos chicas, una de 11 y otra de 13 a ñ o s , una un poco más 

alta que la otra, muy morenas y chatas . vestidas con guardapié? 
v jugon de indiana , la mayor descalza y  la otra con alpargatas 
con cintas negras ; va también un chico mayor que las chicas 
con pantalón blanco, en mangas de camisa y una gorrilla. Llevan 
también un burro, pelo negro, y aparejado con tarre nueva.

Efectos hurtados .

Un par de zapatillas nuevas de cabra para un chico. 14 rs. que 
habia dentro de las mismas, un delantal sin es trenar ,  color de 
lila, de una n iñ a , y un corsé y un vestido nuevos , color de lila 
con guarnición en las manga?, jde la misma niña.

P A R T E   

N O  O F IC IA L  
E X T E R I O R  

D&SHTáXO AB. o de VorómM/v, -  -  Nos di  c o r  de M mi -  
s e r r a t  q u e  en  Las dos  ú l t imos  d'ins f es t ivas  fue t an e x 
t rao rd i na r i a  la co n cu r re n c i a  á aquel  s a n t u a r i o , q u e ,  á 
pC’.oar ¡le lo adeLu.Uado 00 la o»! ucion , el o o i m n go  mi 
c o n t r a r on  sin M?j.-.miento m á s  de 150 p er so n as .  Sabido 
c.do por  el P. Pro. ídente del  m on as t e r i o  , di. p us o  i n m e -  
dmbüAonte  se hab i l i t a r a ^  locales a propósi to,  á fin d e q u e  
¡domino do o!i t in i ern  que  p a s a r  la noche  al r a so ;  (lis- 
pe. iNeo que  Levó á cob-b con la a ma b i l i d a d  q u e  le carao-  
(eriza,  0} monj  a p a ? d a d o r  , IL G o n z á l e z ,  Mojando  co-  
! ' Y , d d e b a j o ' o ;’d A n o  á los q ue  de  o t ro  modo  h u b i e r a n  
:cn;dn que  Fe : .r G ¡u che a c u r r uc a d o s  e n t r e  aquel los  
peñascos.

En la muir, : ; ; ;  de a ye r  embi s t ió ,  s in  d u d a  p o r  falta 
J e  p r ác t i c o ,  cont r a  la obre n u e v a  del  mue l le  , u n  b uq u e  
m er c a n t e  genoves  nuo se d i r ig i r í a  ai pue r to .  No  s u b i ó  
aver ía  n o t ab l e ,  v se p r o c u r a b a n  los medio: ,  de  s acar lo  
del  a t o l l adero ,  e v i t an d o ,  si fuese p os i b l e ,  el  t en e r  q u e  
p r oc e d e r  ú la descarga,

El  b u q u e  q ue  011 la m a d r u ga d a  de  a y e r  e m b a r 
r an c ó  e n  la p u n t a  del mue l le  n u e \ o ,  ora el b e r g a n í i n -  
goleía fosean o Tesina  , Capi t án  Bernoi l í i .  La t r ipu l ac ión  
se salvó y fué socor r ida  con la más  viva  sol ici tud y r e 
cogida á bo r do  del v ap o r  de g u e r r a  Ij-nters. El casco 
leí Tesina  , ba t ido iodo el dia por  la violencia de Ri

ólas, se e n c o n t r a b a  a ver  t arde  en nial a s i tuac ión,  h a b i e n 
do sido inút i l es  los escuerzos empl eados  p a r a  l i b ra r l e  de 
a lgunas  aver ía? Di cho  b u q u e  procedí a  do S a n  Fs t é f ano  
Y venía  c a r g a d o  de c a r bó n  do piedra .  ( Diario  ó

CORONA 4 de X oviem hre.  —  En n u e s t r o  ú l t imo n ú 
m e r o  p a r t i c i p a m o s  la l legada á esta c i udad  del  Dunioi - 
pe Al f redo,  iiijo s e gu n d o  do la Re in a  Victoria.  La ho r a  
en q u e  es ta se verificó no no s  pe r mi t i ó  d a r  m á s  p o r m e 
nores-  hoy  p o d e m o s  deci r  a nu e s t ro s  l ectores q u e  do 
r egreso  de Inv i ne ,  á donde  el joven P r í n c i pe j f u é  á r e 
conoce r  el t e r r e n o  en  que  las hueMes ingl esas ,  al  m a n d o  
del  G e n e r a l  Moo.-e s os tuv i e ron  u n a  r eñ i da  batal l a  con 
los f ra n ce s e s  . pasó á vi s i t ar  el s e pu l cro  donde  v a r e n  
¡os res tos  de aquel .  Después  de r e c o r r e r  el j a r d í n  y de 
p e r m a n e c e r  b.ÓJrmle t iempo e n  una  de sus  v e n t an a s  g o 
zando  de la h e r m o s a  vista, do la Faina,  se d¡r igió á pala 
cio, d ón d e  se le tenia dispuoMo un senc ido  pero  Fian c u r 
tido a lmue r zo .  A las cua t ro  conc luyo  e s t e ,  y el a u g u s 
to huésped ,  a c o m p añ a d o  de todas las Autor idades ,  y s u 
m a m e n t e  sat isfecho <!M rec i bi mie n t o p r e p a r ad o  p o r  e-das. 
se emb a r co  ¡-n h  p u e r t a  de San Mie.uel e n t r e  el o-q ir»ndo 
do las salva?.  Poco d e s pu é s  el v a p o r  S anta  Isabel lo r e 
cl ina á su bo rdo  con los h o n o r e s  de o r de n a n z a ,  y  z a r 
pa ba  de esto p ue r to  con d i r ee ion  al de! Fer rol ,  en  donde  
se hal la el magní f ico b u q u e  en q ue  nnvoea  el P r í n 
cipe. ( Fe n i e n i o '

S i t fHSGÜ ñ de Sudvnihre.  -•*- Ayer  t uv i mos  da  h on r a  
de p r e s e n t a r  al M. L Siv G o b e r n a d o r  de  la prov i nc i a ,  s u s 
cr i ta por  mi l e s  de f i r mas ,  la expos i c ión  á S. M. en s ú 
plica de q u e  so d igne  m a n d a r  va r i ar  la d i r ecc ión  a c 
tual  do la vía ion-en de Barcelona a Zaragoza.  Aquel la 
Autor idad  n o s  r ec ib ió  con D f inura  y a mab i l i dad  (pie 
le d i s t i n g ue n  , y o f r e c i ó , no solo dar l a  ctu so s ino  a de 
m a s  r e c o m e n d a r  al Gobie rno  d e S  .M, ?e d i gne  r e so l ve r  
esto i m p on í an í e  asunio de la m a n e r a  que  ex i gen  los 
i n t er  e^es de I p a í s ,  los de la e m p r e s a  , \ lo? ge ne r a l es  
J e  la mu ion.

Nos o t ros  nos  bal  lamo» e n  el d eb e r  de  d a r  á t an digna 
A u lü t i da d  les gracias  más  e xpr es i vas  en  n o m b r e  de la 
p rov i nc i a  , y de  la Recaudac ión  á la cua l  ha  cabido la 
ho n ra  de inic iar  un  p e n s u n i  n to  en cuya  r ea l i zac ión c i 
f ran  en  su  p o rv e n i r  las n u ev e  déc i mas  pa i t e s  de  los h a -  
bi t  a ni  es do la p rov inc i a .  {Alto i r a n o n ]

2 íD Xüvicinbre .— eAn toa noche  se declaró 
u n  h o r r o r o so  incendio  en u na  casa sita e n  rd b a r r i o  I?*v- 
m ad o  Gañasel .

I mi mdi .demen t o  que  de rdlo t uvo not icia el C o m a n d a n 
te de la Guard i a  civil  , Sr.  . 'dorales,  se a pe r so no  en el l u 
ga r  de  la o cu r re nc i a  , y no o b u a n í e  q u e  el fuego hab i a  
i nvad ido  todas las hab i tac i ones  , ha c i en d o  i n m i n e n t e  su 
de sp l omo  , con mi ar »  ojo d i gno de  todo e nc a r ec i mi en t o ,  
c! i c t ó 1 a s d i s p os icio nes o p o r f u na  s , ei ec u t á n d o 1 a s p o ¡ ■ ?. í 
p r op i o ,  par. i  e v i t a r  el i n c r em e n t o  de  las l lamas.

A la? ( res  h o r a s ,  y me r ce d  á la i n t re p ide z  de los v a 
lerosos  g ua r d i as  Fra nc i sco  Soler  Roineus  , J u a n  G 11 a r d i ó 
la y  Franc i sco  Flores H e r r e r o ,  q u e  q u e d a r o n  he r idos  las-* 
l i m o s a m e n t e ,  el incend io  no  ofrec-ia n i n g ú n  cuidado,  h a 
b i endo  sido sa l vadas  las pe r sonas  v cosas cuya  o \ ¡ H a n 
oi a pe l ig r aba .

Hechos como el p r ese n t e  h ab l an  por  D solos en favo¡ 
de u na  clase nu n c a  b a s t a n t e  p o n d e r a d a ,  y f ué r a mos  i n 
j us tos  si no  la t r ib u t á r a mo s  las más e xp re s i va ?  gracia?,  
i gua l men t e  q ue  á todo? aque l los  que  en  d e n u ed o  c oa q ú  - 
t ierun con ella , y e n t re  tos cuales  v i mos  f i gura r  en  p u 
niera  l ínea al oficial  de osle Gob i e r no  civil D. F e r m í n  Vi 
llar. (Diario.]

T a R R A S O x I A  5 de X o v ie ’n h r e . -  V.ñ la l a rde  de a ver  
llegó el e j ecutor  do la juMéda , el cual v i ene  ó e j e r c e r ” su 
t r i s t e  minisdei io en ios rom; del  c r im en  p e r pe t r o ! ?  en cd 
Manso de Dan Ramón.  Apr obado  por ei Excmo.  Sr.  La p i 
t an genera ]  el fallo dictado por el Consejo do g ue r ra ,  será 
not i ficada á los r e fe r idos  re*?- ia sen t enc i a  esta m a ñ a n a  á 
las once  y l uego puesto? en capil la , pa r a  ser  ajusticiado.-: 
á igual  hora  de  ma ñ a n a .  La ejeeM.non t en d i ó  l uga r  en  el 
giá? ? ex t er io r  , e n t r o  el can*i no c ub ie r t o  y el fo?o de la 
cor t ina  c o m p r en d i d a  e n L o  id fuerte, do San P d é n  v la 
nucida de Lérida.  /V i r é?

m a s  T l h W m i ^ r -  'Vanila 5 ¡le S e t ie m b r e . --]Jó arpó 
las not ic ias  r ec ibidas  p<? el úl t imo corseo  r e la t iva?  ó D 
exped i c i ón  cspsfn L¡ q ue  ha sal ido para  ' M e h in rh i na .

? Aú n  q ue d an  en o- la t r es  c o m pa ñ í a -  de  infanten ' a ,  fií) 
h o m br o s  de ar tdior ía  , cm¡ el g á n a l o ,  p a r qu e  y demn.-y 
hab i én d os e  Ú?!a m p„ra  su t r a sp or te ,  pur  falta de v a p o 
res,  c inco f ragatas morcante? ,  on  las cua l es  no s  emlrua. ’.'- 
r emas  ó medí  M.¡? -‘o su» me? ír  gas  van animad?: :  
del m a \  or  e n t m d a s mo  , v no  puede  d u d a r s e  del  buen  
éxi to . si b ie n  t en d re mo s  que  suf r i r  mu ch o  en  la nave  
gacion , v s ob r o  lodo,  en  las ope rac i ones  en  u n  cl ima tan 
d i s t in to  a! nuost í  o. ■»

i o s  b u q u e s  a q ue  nee.M ro c o n v s po u sa !  e l udo  son los 
s ' g n i e n í m ;  Relia Gallega. E iicaroac ion ,  Rci'u. r d - s x u F  Te ■ 
lia Antonia  y Rama  /órc/ fose

(Dpi lanía  pvnera l  do Fi l i p inas .  E l a d o  Mayor . - -On.b  n
g e n e r a l  do l ,ü de  M l l e m b r a  de  j;358.— Do'-dados; Uno 
par t e  del e jérc i to  de Fi l ipinas  y de su a r m a da  va cu 
un i ón  do la b r i l l an t e  m ar i na  v ’ b r a vo  e jérc i to  f rancos,  
es?o hi jo;  favor- iodos Je la -■ míoria , ó t o m ar  par í  : en 
la exped i c i ón  d m am ad a  ó \ engnr  lo? ui i rajes i reho- ;  á 
n u e s t r a  s a n o - a n t a  RcUgion v pi Moros mi s i one ros  en c.l 
I mpe r i o  do A n n a m ,  d onde  p r on t o  t r e mo la rá n  unid »? R • 
águi l as  f rancesa?  y lo;  perMon.es do Gastilh?.

La causa  es s a n t a ,  y el d-.-do do Dios guiarás v nos Ir. k 
p a s o ? : es glor iosa ,  v nues t ra  Re ina  acogerá  benévo l a  
vuoMros l aure l es ,  e? de h u m a n i d a d  y do civi l ización , y 
u n  pueb l o  e n t e r o  os de be r á  la I r an q u í i i d M do su con * 
ciencia.

V u  vo miro?,  be q u e  má. ; a f o r t u na d o  -habió; ,  sido e l e 
gidos pa r a  p a r t i r ,  la R e m a , v u e s t ro s  compañe r o?  q u e  
e n v i d i a n  \ ueMrn  s u e r t e  , y e l G c e o n d  q ue  os d i r i ge  la voz 
os exigen u na  o d a  e^sa;  q u e  ?<> ¡ owMqmoia  la s i tuac ión 
a que  tos suces  >s o ■■ 00 Muzear» , c u mp l á i s  e x a c t a m e n t e  
con v u e s t r o  d e b e r . y que  el m o m e n t o  en  q ue  se ponru»
á p r u e b a  \  ucsi.ro v a | u r  y c-fuo! zo , lo? a b a d o ;  con q u i e 
nes  comba t í s  como h e r m a n o s , ve a n  s i e m p r e  ?n v o s o t r o s  
ó lo» Hijos do la pab  ia del  Cid. y do LLuochi -Cnrío?.— s o l 
d a d o s :  iva la Reina i— Fcr un-e t o  de No¡ zag,ar v.

A y e r  a las sois do la ¡nan.ana »o vmMicn una  edi f i can
te función rel igiosa or\ la capil la de Nues t ra  Fe ñora dM 
Rosario en ja iglesia de ó.¡uto Domingo.  Las t r ep  es q u e  
d eb í an  e m b a r c a r s e  el mi smo  d i a ,  f o rm an do  la p r i me r a  
exped i c i ón  do las fuerzas  q u e  m a r c h a n  ó Go ch i nch i na .  
o y e r on  u n a  misa cm la capi l la y en pr e senc i a  do  la i m a 
gen  de  Nues t ra  Señor a  , dicha po r  « i M. R. p,  Fr.  F r a n 
cisco Gainza.  re l igioso ¡ lomimco . q..m ma r cha  en  la e x p e 
dición.

Conc luida  la misa,  se canto  u na  so l emne  Sa lve  á la 
Vi rgen,  y se i mploró  su protección . de spués  de  lo cuM 
SO r epa r t i ó  por  oí R. P. Gainza á cada uno  de  los q ue  d e 
b í an  m ar ch a r ,  u na  medal la  bendi t a  del  Rosario.

La ostensible,  protecc ión do Nue s t r a  Señor a  del  R o s a 
r io á las a r m a s  e s p a ñ o la ?  en d i ferent e?  épocas ,  y la pie
dad del rel igioso elegido pa r a  V¡cario p r o v i n c i a l , así  c o 
mo de los J r fes  y  iodo? los q ue  c o m p o n e n  la exped i c i ón ,  
ha dado m a r g e n  ,á este acto a l t a me n t e  católico y  conso
lador,  m u y  p rop i o  en todas épocas  del  e jérci to español ,  
en los pechos  de cuyos  soldados  se baila h o n d a m e n t e  
c o ns e r va da  la rel igión sant a  de  nues t ro s  p a d r e s  , y m u 
cho  m ás  o p o r t u n o  en el ca r ác t er  con q ue  esta c a m p a ñ a  
es tá  mar ca d a .  Nada  m á s  á propósi to  ant es  de empeza r la  
q u e  i m p l o ra r  la protección del Al t í s imo po r  medio  de la 
San t í s ima  Vi rgen su Madre.

A las once  de la m a ñ a n a  esta p r i me ra  exped ic ión  
veri ficó su e m b a r q u e  á bordo del  vapor  f rancos  Durance.

El persona!  se c o m p o n e  del  Sr.  Coronel  de  infanter ía ,  
Jefe de  esta p r i m e r a  expedic ión  D. Mar i ano Osoar iz  ; el 
M. R P. Fr.  F r anc i sco  G a i n z a ,  rel igioso d o mi ni co  y Vi
car io p r o v i n c i a l ; el Te n i en t e  Coronel  D. Luis  Escario,  
A y u d a n t e  do C a m p o  de  n u es t ro  Excmo.  Sr.  Capi tán g e 
ne ra l  : el C o m an d an t e  de  Estado Mayor  del e jérci to  Don 
J o a qu ín  D u s m e t . el  de  ar t i l ler ía D. Mar i ano Fernandez. ;  
D. Ruf ino Pascual  T o r r e j o n , Jefe de San idad  mi l i t a r ;  Don

J oa qu í n  C a r r e ñ o , Oficial da  Ad mi n i s t r a c i ó n ,  y  un  A y u 
dan t e  factor : D. José Sote lo ,  Oficial  de  A d mi n i s t r ac i ón  d e  
ar t i l ler ía.  E sc r ib i en t es ,  p r ac t i can t es  do medic ina  y fanua* 
Na , a s i s t entes  , o b r e ro s  de  p a r q u e ,  mozos  s i rv i en t es  de 
S an idad  y A d m i n i s t r a c i ón  y cr iados.

Las fuerzas  q u e s o  e m b a r c a r o n  so n :  la c o m p a ñ í a  de  
caza dores  de! r e gm i i e n ío  n ú m .  I, con toda su Oficial idad:  
la del r eg i mie n to  n ú m .  3 ,  la q u i n t a  c o m p a ñ í a  del  r e g i 
mien to  n úm .  3,  y 50 h o m b r e s  de ar t i l l er í a .

Se h a s p m í ó  á bordo desdo los an t er io r e s  días  el m a t e 
rial de ar t i l l er í a  s i gu i en t e :  dos ob u s e s  de  a r r a s t r e ,  do? de  
mo n t a ñ a  y t ros m o r t e r o s ,  lodo con sus  c o r r e sp o n d ie n t e s  
cajas  do m u n i c i o n e s  y d e m a s ,  ba l as  de i l um i n a c i ó n ,  i n 
c en d i a r i as ,  cohe t es  y todo lo quo  cons t i t uye  u n  provi s to  
p a r q u e ,  b o t i q u in e s , ' c am i l l a s  y  ot ros p er t r e c h o s  de sa 
n idad.

E ! acto de! e m b a r q u e  ha  sido an i ma d í s i mo .  Una  i n 
c i ensa  c on c u r r en c i a  de todas las clases de  la poblac ión 
?e r eun í a  en  el muel l e  de a lma c e ne s  p a r a  desped i r  á los 
entus ia s t as  exped ic ionar ios .  Mo me n t os  a n t e s  de la p a r t i 
da so leía en  todos ios s e mbla n t e s  el s u f r i m i e n to  de  la 
separac ión  me zc l ado  d e  esperanzas .  E ra  u n a  escena  de  
dolor  y de  alegr ía á la vez :  e ra  el pasado,  el p r e s e n te  y  
el p o r v e n i r ,  q u e  ?e voian j u n t o s  e n  a qu e l  m o m e n t o  s u 
p r e m o .  [ a s  ínúsic/i.s d o m i n a b a n  los sol lozos de la t i e rna  
m a d r e ,  de U esposa qu er id a .  Aque l l as  emocione?  v iví s i 
mas solo p u e d e n  ser  de  i n s t an t e s ;  s in  la fé,  m a t a r í a n .  El 
s en t imi en to  de  la Re l ig ión  t r i unfa  s i empr e .

p or  f i n ,  pa r l e  de  la expedic ión  española p? r a  G o c h i n 
c h i n a ,  f uer t e  de  500 h o m b r e s , se ha e m b a r c a d o  h o y é  
la? diez y media  de  la ma ñ a n a .  P r e senc i ó  el e m b a r q u e  el 
Excmo.  Sr.  G e n e r a l  s e gundo  Cabo.  A las seis de la m a ñ a 
na o v e r o n  mi sa  los expedic ionar ios  en  la capi l la del  S a n 
t ísimo Ros ar io ,  en  el c o n v e n t o  do Santo  D o m i n go ,  y M 
R. P. Gainza  q u e  a c o m p a ñ a  t a m bi én  ¡i la e xpe d i c i ón  y que  
se ha e mb a r c a d o  h o y ,  les di r igió  la p a l ab r a  l l ena de  ¡na- 
jeMad, do unc i ón  y de e n t us ia smo .  Las t r opa s  o í an  e n  si
lencio al e l ocuen t e  P. Gainza  , y en  medio d e  la i n m o 
vi l idad de  la d i sc ip l ina ,  se conocía (defecto q u e  p roduc í a  
en los á n i mo s  la idea del h o n o r  mi l i ta r  u n i d a  á la de  la 
Rel igión y á la de la pat r i a .

Las t ropas  m a r c h a r o n  con g r av e  con t inen t e  y r e s o l u 
ción marcad í s i ma  al mu e l le  de Almacenes .

El Excmo,  S r  Gener a l  s egundo  Cabo q u e  p r esenc ió  el 
• mdjarquo parec í a  sa t i s f echo ,  y la Oficial idad de  los o t ros  
c u m p a ?  q u e  fue ron  á d es pe d i r  á sus  c o mp a ñ e r o s  ce m o s 
t r aba  (L-s.oosa de c o m p a i t i r  con el los las pe n a l i da d es  q u e
le- e -piaran.

* a? fy -pa embap' -nda' ;  hoy  van  á las i nmed i a t as  ó r 
d enes  de tan \ a l i en t o  cómo b i z a r ro  Coronel  Oscar iz  S u  
solo n o m b r e  es suf i c i ent e  pmm abantar  y d a r  la v ic tor ia  
á n ue s t r as  a rma? .

Las  t ropa?  e mb a r ca d a ?  hov  son;
Art i l ler ía : hMe Nas  de  á calvólo y de  m o n t a ñ a .
Infante* ía : c o mpañ í as  de c a z a d o r - ? del  r e g i m i e n t o  n ú 

me r o  i ?  y núm.  R . con la q u l q t a  de! r eg i mie n to  n ú 
me r o  3.

Ei espectáculo q u e  p r esen t aba  el mu el l e  en el acto 
del e m b a r q u e  no  o? para  se r  descri to.  Los q ue  s i e n te n  
h e r v i r  en su  c o r azón  la fe cr i s t i ana  , c uy a  defensa  es la 
no lde  m isión q u e  c onduc e  á los exp ed i c i on ar io s  á  a q u e 
llas r eg i on e s ,  p o d r á n  c o m p r e n d e r  las du l ces  emo c i on e s  
que  se ’ s i en t e n  e n  talos o i r euns i nne i as  ; as í  es q ue  p o r  
doqu i er a  no  se oían má s  q ue  l a me n t os ,  sol lozos,  y o t ra s  
d em os t r ac i on es  de  u na  v e r d a d e r a  y s i n c e r é  despedida .

t Dio? conceda  á los e x ped i c i ona r ios  una  compl e t a  f e 
l icidad en i : j o r na da  q ue  h a n  e m p r e n d i d o ,  y  r e gr e s e n  á 
sus  h oga r es  l l enos  de  la más  viva  sat is facción , p o r  el s e 
ña l ado  t r iunfo q u e  ni u n  solo m om en t o  d u d a m o s  h an  de  
a l c a n z a r  e n  tan sant a  empresa  !

Orden general comunicada,  á las companta^ e x p e d t a o n a - 
rías  crejfq rc a d a s  en la fr a g a ta  de querva f r a n c e s a  Dor -  
dogne

o ^ob l ado ;  de las compañía?  de  cazadores  de  los r e g i 
miento. :  del  R e y . ' n ú m .  1.°, de la Reina,  n ú m .  2 y q u i n t a  
del  de F e r n a n d o  VII , n ú m .  3.

Ord en e?  de! Gobi erno  s u p r e m o , v las qu e  e n  su c u m 
plí míenlo  lea dictado vues t ro  Ca pi t án  genera l  y G o b e r n a 
d o r  s u p e r io r  pol í t ico de es tas  I s l as ,  h a n  d i sp ue s t o  v u e s 
tro embarque* en  di rección al I mpe r i o  c oe h i nc h i no ,  d o n 
de 5 en u ni ón  con las t ropas  de  la nac ión  f rancesa ,  n o b l e  
al inda do la España , c u m p l i r é i s  con glor ia  la sa g ra d a  m i 
sión q u e  o s p s t í  e n c o m e n d a d a  , v cíe la q u e  os d a r á n  
o p o r t u n o  c o noc i mi en t o  vues t ros  Jefes.

Los enemi gos  de vues t ra  fe s a b r á n  t e m e r o s ,  como lo 
habé i s  a l canza do  en Job) y e n  ot ras  mil pa r t e s  bajo la a l 
t iva e ns eña  de  Casti l la •/ mi les  de  cr i s t i anos  a g u a r d an  
vu e s t ro  v e n e r a b l e  a m p a r o  ; Jefes y Oficiales i n t ré p idos  y 
leales os g u i an ;  vues t ro s  h e r m a n o s  de  a r m a s  los f r a n c e 
ses, d ignos  a p r ec i ad o r es  de  vues t r a s  glor ias  , y  maes t ro s  
cual  vosot ros  en ia al ta c iencia de la guer ra  , os a c o m 
pañan .

La Iglesia os b e n d i c e , y t amb i én  os a c o m p a ñ a n  n u 
mer os os  c o mp a ñ e r o s  vues t ros  q u e  se ha l l an  pron tos  á s e 
gui ros  : y  no  m e n o s  h e n H ñ d o s  el los q u e  voso t ros  de  
a m o r  á nues t r a  s a n t a  Rel igión y á la m a d r e  p a t r i a ,  qui  
•doramos todos segui ros .  'Vuest ra a d e l a n t ad a  ins t rucc ión ,  
vues t r a  discipl ina cons t an t e ,  vues t ro  va lor  p r ob a d o  , h a 
r á n  envaneceros ,  de vues t ros  hechos.

S eg u i r emo s  con as iduo in t e r és  vuestros,  m e n o r e s  mo~ 
ímiento?,  v os r e c ib i re mo s  e n  t r i un f o  á vu es t ro  feliz re-  

g.reso . a d m i r a n d o  cu vu-xdfa f rent e  el merecido g al ar dón  
v o rna t o do i nma r ce s i b l e s  l aure les  - lo q u e  ha r á  con n o  
m e n o s  u r gu bo  v sat isfacción q u e  todos ,  p o r  e l lo ,  vu e s t ro  
LUnernl  Aobinspo.  h u \ —-Soldado? *. ; Viva la R e i n a ! - - P i e r — 
ra í . »

Esta m a n a n  • \ bm diez y me d i a ,  en  p ue r t a  A l macenes ,  
se verificó) el e m b a r q u e  de la fuerza exped i c i ona r i a  si - 
gi i ieubx

Corone!  de  infant e r í a  Jefe de la expedic ión ,  D. Mar iano 
Oscar  i z ; :-c g a n d o  C o m a n d a n t e  do i n f a n t e r í a , D. Luis  Es 
car io : C o m a n d a n t e  de  Estado M a yo r ,  1). Joa qu í n  Dusmet :  
Uo mn n d ni de  do ar t i l l e r í a  , D. José de  C án o va s :  un  s a r 
gento  a y u d a n t e  Ten i en t e  de  i rúan t orí a ,  p r i m e r  A y u d a n 
te medico  , Jefe do Sanidad ; D, Ruf ino Pascual  T ór r e j on -  
Oíieial da Adminisl iv.cion , 1). Joaquín  C a r r o ñ o ;  Ayudan :  
le f a c t o r . D. E d ua rd o  Re yes :  un  Oficial de  A d m i n i s t r a -  
citui do h i l a r í a :  un  mb- ionero d o n u n i c o  ; t r es  p r a c t i 
co u l es  do f armac ia  v medic ina :  t res e s c r i b i en t es  ; 30 as i s 
ten!?? o b re ro ?  do p a r q u e  y *;mr/os s i r v i en t es  de  sanidad 
mi l i t a r  y  :idmiu.i.--tí'acion : lo c o m pa ñ ía  de  cazadores  del 
r eg i mie n to  nuo». I : la del  id. del id. n ú m .  %: la quiñi?  
c om pa ñ í a  del  r eg i mie n to  n úm .  3, y dos Oficiales,  t r e s s a r  
t o s ,  seis, cebo? y ó! soltLMo . do artille-, ía.

A dicho acto m-n as is t ido ol Excmo.  Sr.  Gene ra l  s e 
c u n d o  Cabo y m uc h o ?  J.-L?? y Oficiales de la g u a r n i c i ó n  
y en t ro  e-Ho , cáC todo? lo? q ue  ?e ha l l a n  p r óx i mos  ; 
un i r se  á ios y? mu ha prados,

T a m b i é n  han  co n c u r r id o  á des ped i r  á los e x p e d i c i o na 
rio? v a r  as mu  - ice? v u n  in me n s o  gen t ío  de  toda? clase- 
y condicione?.

En el día do a ve r  ó las t res de la t a rde  ?c e m ba r ca r on ,  
con di rección M vapor  de g u e r r a  f i a ne e s  D u ran ce .  tai 
fuerzas  q u e  c o m p o n e n  la segunda  sección del  c u er po  de 
ejérci to Fie esta Gapi lanía g e n e r a ! , q u e  d e b e  m a r c h a r  i 
Gochinchina  en dicho !)i ¡qnx

Con las t ropas  se h a n  e m b a r c a d o  var ios  s e ñores  Jefe; 
y Oficíale.? , empleados ,  de Ha c i en d a ,  rel igioso* y o t r a f 
n e r s o n a ? q ¡1 o < 1 e t a l !aí 1 a¡ 11 o¡¡te : 1 o m b r a r e m o s .

Iban la c o m p a ñ í a  ele g r a n ad e r o s ,  la t e r c e r a ,  la e u a r b  
y la do caza dores  dfd r eg i mie n to  i n f an t e r í a  n ú m .  3.

Del per sonal  de  Jefe? v p l ana  m a y o r  c o n t a m o s  al se
ñor  Coronel  D, Be rna r do  Ruiz d e  Lanzaroto , Jefe de  b 
e xp ed ic i ón :  el T en i en t e  Coronel  g r a d u a d o ,  C o m a n d a n h  

i de  Estado M a y o r , D. Miguel  P r i mo  do R i ve r a ,  Jefe d* 
Es t ado  Mayor  de las fuerza? e s pa ño l a? ;  el Comi sa r i o ,  Jefe 
de Admi ni s t r ac i ón  mi l i t a r  , D. F e r n a n d o  Oui rós  * el Ca p i 
t án de a l ab a r de r o -  . A y u d a n t e  de! Excmo.  Sr. Capi tón g e 
neral  . D. Gregor io  Mm fin López:  el s e gu nd o  C o m a n d a n  
te d<d r eg imie n to  infant e r í a  n ú m .  3 , D. Car los Palanca  
el M. R. P. Fr.  Manuel  Rivas  . rel igioso domi ni co  , Vi ca rh  
r á s t r en se  ; ol M, R. P. Fr.  F r anc i sco  Riva* . t ambi én  d o 
mi ni co ,  des t ina do  á los h os p i t a l e s :  el profesor  de  m e d i 
cina D. Pe t ro  La rg o :  el ( / apel l an D. Vic tor i ano Zapnn t a  
el s e gundo  A y u d a n t e ,  Teniente . .  D. Félix María Rá vago  
el t e r cer  A y u d a n t e  D. J oa qu í n  Ma rco ,  y d  mús i co  m a 
y or  D. J u a n  Ce n te no .

bus s-.*ñore? e mp l ea d o s  J o  Ha c i enda  con des t ino  á e s 
te c ue r po  d .~ ojérNfn , y  q u e  se e m b a r c a r o n  t a m bi é n  er 
este mi smo  v a p o r . h a n  s i d o :  el Oficial de  i n f e rv e n c io r  
O. José de la Cavada  : el p a ga dor  I). José Valen fin Viera  
el i ac íor  a y u d a n t e  D. To ma s  E sc ude r o  , y el Cont r a lm 
del hospi tal  D. F ra nc i sco  Lahora .

Ade ma s  f ue ron  t a m b i é n  á b o rd o  28 e s cr i b i en t es ,  m o 
zo?,  as i s t entes  v cr iados.

Las t r opas  v an  pr ov i s t as  de  sus c o r re s po n d i e n t e s  t ien 
das  de  c a m p a ñ a  p a r a  po de r  f o r ma r  su c a m p a m e n t o  d o n 
de l leguen , pe r fe c t ame n t e  c ons t ru i da s  v  con  toda in t e l i 
genc i a  d i spuestas .

No p od emo s  m e n o s  de elogiar  el es tado e n  q u e  m a r  
chan  las f ue rzas  españolas  á Gochinchina:  es u n a  divisior  
modelo  , a u n q u e  de cor ta  fuerza.  Todos  los r a mo s  qu< 
c o n s t i t u y en  la a dmi n i s t r ac i ón  de  u n  ejérci to v a n  a r r e 
glados de la m a n e r a  más  c on fo rme  y m ás  á propós i to  : to 
lío es ó r d e n  y pr ev i s ión  , q u e  ac r ed i t a n  la t en i da  poi 
n u e s t r a  d i gna  p r i me r a  Aut or i dad  mi l i ta r  y los Sres.  Jefe: 
de todos los r amo s  q ue  han  c o n t r i b u id o  á la o r ga n i z a d o r  
de  esta exped ic ión .  Su l i ndo  c a m p a m e n t o , q u e  heme,  
visto p r o b a r  ; el cómodo  y a d e c ua d o  v e s t u a r i o  de  las tro 

.pas;  su  r e n o v a d o  y bu en  a r m a m e n t o ;  los a b u n d a n t e s  > 
sanos v í ve re s :  el n u m e r o s o  pe r sona l  en  todos los auxilia* 
res  del  e j é r c i to :  los magní f i cos  b o t i qu i ne s :  la e xac t i t m 
con q u e  fQdo ha sido d i s p u e s to ;  t o d o , r e p e t i m o s ,  hace  e 
m a y o r  h o n o r  al ya d i s t i ngu ido  c r éd i to  de  n u e s t r a s  Auto  
r i d a d e s , é i n du d a b l e m e n t e  el es tado e n  q u e  se p r e s e n t a

rán las f ue r z as  españolas  en Gochinchina , así io aCredi  
t a r a n  y s e rá  su me j o r  p rue ba .

El acto d e  la des pe d i da  de  es ta d iv i s ión  h a  s ido i m 
ponent e .  Po r  la m a ñ a n a  e s tu v i e r o n  á p r e s e n t a r s e  al  
Excmo.  Sr.  Cap i t án  ge n e r a l  todos los Sres.  Je fes  y  Ofi
ciales q u e  la c o mp on en .  S. E . , e n  u n a  se n t ida  a r e n 
g a ,  les r e c o r d ó  sus  d e b e r e s  m i l i t a r e s ,  y  les m os t r ó  
d i gn o s  modelos  en  los c o n qu i s t a d o r e s  del  Nu e v o  Mundo .

No con t en t o  con e s t o ,  fué en p e p o n a  á las t r es  de la 
t a rde  al mu el l e  de S an  F e rn a n d o  á d e s p ed i r  á las t r o 
pas. Allí e ra  el si t io del  e m b a r q u e  e n  los vapor es  del s e 
ñ o r  Marca ida :  S. E. las m a n d ó  f o rma r  e n  m a s a ;  l l amó  á 
los Oficiales a la cabeza  , y , con u n a  d igna  y  se n t id a  
e m o c i ón ,  les di jo:  « ¡ A d i ó s ,  Sres.  Oficiales,  ad iós !  I m i 
ten VV. los mode l os  q u e  esta m a ñ a n a  les h e  r ecordado .  
Ad i ós ,  s e ño r e s ,  r e c i b a n  VV. esta mu es t r a  de  mi c a r i ño  al 
d igno  ejérci to f i l ipino y á las va l i ent es  t r opa s  q u e .  m a r 
c h a n  al combate .»  Dic iendo e s t o , e s t rechó  e n  sus b r az os  
al Sr.  Coronel  L a nz a r o t e ,  Jefe de  la expedic ión .  Gonc t uvó  
con un  en é r g i co  v i va  á S. M. la Re ina  , q u e  fué con t es 
tado con  e n t us i a smo .  El Corone l  La nz a r o t e  dió o t ro  viva 
al Excmo.  Sr .  Ca p i t án  genera l ,  r e s p o n d i en d o  las t r opas  
de la m i s m a  m a n e r a .

Hay escenas  q ue  110 son  p a r a  t r a s l ad a d as  al papel :  
p i e r de n  m u c h o  de  su  color ido ; esta ha  sido t i e rna  , m a g 
ni f ica é i m p o ne n t e .  Nues t ro  d igno Ca p i t án  g e n e r a l  tocó 
los co r azones  de  todos los e s p e c t a d o r e s ; l l enó de  no b l e  
o rgul lo  los de  los val i en t es  e x ped i c i ona r ios ,  y  m uc h os  
ojos se a r r a s a r o n  c on  las l ág r ima s  de  la t e r n u r a ,  de  bé l i 
co e n t us ia smo  y de  ag r ad e c i mi en to .

S. E. se r e t i ió  en  segu ida  , y las t ropas  e n t r a r o n  en  el 
v a p o r  á las t res  y cuar to .

A la caída de  la t a rde  vo lv i e ron  los v apor es  I sabe l  I I  
y Fil ip ino  al r i o , d o nd e  han deb ido  c o n t i n u a r  c o n  las 
t ropas  á b o rd o  h as t a  las dos  ó las t res de  la m a d r u g a d a  
de  h o y , ho r a  la má s  á p ropós i to  para  el t r a sb or do  al  
Durance.» [Gaceta  militar .)

EXTERIOR.

La memor i a  dirigirla al E m p er a d o r  de F ranc i a  
por S. A. Imper ia l  el P rí nc ipe  Napoleón,  encargado  
del Ministerio de  Argelia y de las Colonias,  que  p u 
blicó el M o n i to r  del H .  puede  cons ide ra rs e  como un  
nuevo adelanto en el pían de reorganización a d m i 
n is t r a t i va  de dicha colonia af r icana.  El decreto que  
va unido á la mem or i a ,  y encaminado  á d a r  á las 
t ransacciones  en t r e  m us u lm an es  é  i s rael i tas  las 
m i smas  s egu r idades  concedidas por  la o rdenanza  
de \ 84 \  rá los europeos poseedores de  bienes que  
per t enecieron á congregaciones  rel igiosas, ,  consa 
gra  ademas el p r i nc ipio  de igua ldad  an t e  la ley pa 
ra todos los súbdi t os  de la Argel i a ,  robus tec iendo 
y dando más  ga r an t í a s  á  la propi edad .

Ref i r iéndonos á periódicos ex t r an j e ro s ,  a n u n 
ciamos aye r  en la G aceta , que  el Gran  Visi r  declaró,  
en una  de  las ú l t imas  sesiones de la Conferencia 
que  r eunida  en Constant inopla  en t i ende  en el a s u n 
to de Montenegro,  que  el Su l t án  no consent ía e;i 
que  el dis tr i to de Gral iowo fuese comprend ido  en 
el t er r i tor io  monteneg rino .

Correspondenci as  de Yiena con tr ad icen  tal not i 
cia,  a s egurando que  la Pue r t a  consent i rá  en la 
enajenación del mencionado ter r i tor io  s i empre  que  
se reconozca y proc lame la soberanía  del Su l t án  en 
el t ratado garan t i zado  por  las Potencias  europeas.  
E n  breve dicha decisión de ía Conferencia m a n i 
festará cuál de estas dos vers iones es exacta.

Un despacho de Constant inopl a del 30 de Oc tu 
bre  an unc i a  que  Tu rqu í a  ha confiado el mando de 
las t ropas de Bosnia^, Herzegovinia y las f r on t e r a s  
de Montenegro á Derwish-Bajá .

Según  lo indicado en los p r ime ros  decretos r e
lat ivos al pa r t i cu l a r  po r  el Ministerio del  l n t e r i o r  
dicen de San  Pet er sbu rgo ,  pronto se ad op t a r án  m e 
didas  impor t an te s  y decis ivas  en el a sun to  de la 
emanc ipac ión de los colonos,  y se pub l i c a r á  un  re
glamento  encaminado  á tal objeto. Los Consejos de 
Ministros se c e l eb ran  f r ecuentemente  en Gutch ina .  
donde lia t rasladado el E m p er a d o r  Ale jandro su r e 
sidencia.

M. Gladstone ha acept ado la misión de m ar ch a r  
en cal idad de comisionado especial  á las Islas Jó 
nicas,  somet idas  al p rot ec tor ado de Ing l a te r ra  Esta 
misión era necesar ia en vista de las di f icul tades y 
entorpecimientos  que hace años se oponen á la m a r 
cha r egu l a r  de las ins t i tuciones pol í t icas de  dichas  
Isla?.

& l « £ M AMIA- — F ran c fo r t  1.° de Noviembre.  —  S ab i do  
es q u e  la? negoc i ac iones  e n t ab l ada s  e n t r e  P ru s i a  y  A u s 
t r ia acerca  de  la cues t ión de  los Ducados ,  h a n  t en ido  p o r  
objefo la c onduc t a  q ue  respecto á este a s u n t o  h a y a n  d e  o b 
s e r v a r  e n  lo sucesivo.  A m b a s  Potenc i as  e s t á n  c o n f orme s  en 
la neces idad de Leva r l e  á feliz t é r m i n o ,  d e s ea n d o  P r u s i a  
q u e  se adopte  como base  el r eg l a me n t o  de  e j ecución , y 
s egún  Aus t r i a  seria n eces ar io  sol ici tar  de Di na ma r ca  que  
c o n v o q u e  en  un  cor fo t é r m i n o  los Es t ados  de los Ducados ,  
lo cual  no  podr ía  ev i t a r se  á u n  c o n f o r m á n d o s e  con el c i t a 
do r eg l amen t o .  Créese qu e  se o b t e n d rá  el a c u er do  en  esta 
s e m a n a ,  y q u e  Aus t r i a  p r e s t a r á  su  a s e n t i m i en t o  á las m i 
ras  de Prus i a  , en  c u y o  ca?o se di r igi rá  u n a  p ropos i c ión  
colect iva á la Dieta en  la sesión del  11 de  Nov i embr e .

Los de má s  R e pr es en ta n t e s  t i e n e n  ó r d e n  de a d h e r i r s e  
á d icha  p r o p o s i c i ó n , sea c ua l qu i e r a  la f orma  en  q u e  se 
redacte ,  y  de  no  ped i r  n u e v a s  i ns t rucc iones ,  á n o  se r  q u e  
s u r j a n  propos i c iones  especiales .  (Gaceta nacional.)

A U S T R I A . —  Viena 28 de Octubre .— Se  c o nf i r ma  la 
not icia  r e l a t i va  á q u e  la qu i nfa  an ua l  p a r a  el ejérci to 
aus t r í aco  no  e x cede rá  de 85.000 h o m b r e s ,  s in  q u e  esta 
d i smi nu c i ón  de  c o n t i n g e n t e  t enga  por  r e su l t a d o  u n a  r e 
d ucc ión  del  e jérc i to  , pues to  q u e  se s o s t e n d r á n  p o r  c o m 
pleto los c u a d r o s ,  c o n c e d i en do  m e n o r  n ú m e r o  de  l i c e n 
cias.  (Gaceta de Augsburgo.)

Idem  l.° de N ov iem bre .— P ar ece  q u e  á p e s a r  d e  la e n e r 
gía desp l egada  c o n t r a  los r e b e l de s  de  la Bosnia s e p t e n 
t r iona l  p o r  Kiani -Bajá ,  es te  ha  r ec ib ido ó rd en  de  p r e s e n 
t ar se  en  Co ns tan t inop l a  para  j us t i f i car se  de  los ca rgos  d i 
r i g idos  c o n t r a  él p o r  a l gu n o s  p r op ie t a r i o s  c u l t i v a do re s  
b os n i acos ;  se le acusa,  no  s o l a me n t e  de  d e j a r  s in  p u b l i 
c a r  el decr e to  del  S ul t á n  a bo l ie ndo  en todo el pa í s  el  i m 
pues to  d e  la t r e t i n a , s i no  t a m b i é n  d e  h a b e r  exc i t ado  á 
los Beyes  para  q u e  c o n i in u as e n  la c o b r a nz a  aux i l i ados  de  
la fuerza  mi l i ta r .  Es  p r o b a b l e  que  á u n  c u a n d o  Kiani  eon^ 
siga s i nc e ra r s e  d e  los ca r gos  fo rmu l ad os  con t ra  é l , no  
v u e l v a  á Bosnia á e j e r ce r  las f un c i on e s  de  G o b e r n a d o r  
g e n e r a l ,  en  r azón  da  o t r a s  r ec l amac i ones  d i r ig idas  c o n t r a  
su  a d m in i s t r ac i ó n  civil  y  mi l i ta r  por  las  pob l ac i ones  cris*» 
t i anas .

A c ons ec ue nc i a  del de s ca l a b r o  s a ng r i e n t o  e x p e r i m e n 
tado el 17 d e  O c t u b r e  po r  los i n s u r r ec t o s  e n  el s e g u n d o  
e n c u e n t r o  con las t r o p a s  t u r c a s , m á s  d e  L0 0 0  r efug i ados  
b osn i acos  h a n  sido i n t e r na d os  e n  el I m p e r i o  p o r  l as  A u 
t or ida des  aus t r í acas .  E n t r e  aquel los  se n o t a  g r a n  n ú m e r o  
de  eclesiást icos gr iegos.

Carece  de todo f u n d a m e n t o  la not icia  p u b l i ca d a  a c e r 
ca d e  la r e u n i ó n  de  u n  n u e v o  c u e r po  d e  e j é rc i t o  d e  25.000 
h o m b r e s  e n  las f r o n t e r a s  de  Bosnia.

El  A r c h i d u q u e  Car los  Lu is ,  Lu g a r t e n i e n t e  del  E m p e 
r a d o r  en  el T i r o l , ha  sal ido pa ra  V i sp r uck  c o n  objeto de  
ir  e n  p e r eg r in a c i ó n  á n u e s t r a  Señor a  de  Loreto,  á c o n s e 
cuenc i a  d e  la p r e m a t u r a  m u e r t e  de  s u  j ó ve n  esposa la 
A r ch id uq u esa  Margar i t a .  (Correspondencia f íavas .)

PR U SIA .— Berlín  l.° de Noviembre.— Se confirma la 
noticia de que Dinamarca ha hecho recientem ente en  
Francfort m anifestaciones conciliadoras. En cuanto al des
pacho de Suecia de que se ha hecho mención, no consis
tía en una nota dirigida á Francia é Inglaterra como se 
ha pretendido, sino en un despacho circular remitido á los 
Representantes de Suecia cerca de los grandes Potencias, 
y en el cual se trata de la eventualidad de una ejecu
ción federal.



El Gabinete de Stokoluio no anuncia en  ese documen
to  una in tervención  , ni pone en duda la competencia de 
la Confederación , sino que manifiesta el deseo desque se 
adopten  medidas encaminadas á que la ejecución federal 
no  a taque  la integridad de la Monarquía d inam arquesa  
(Diario de Francfort.)

Idem  2 .— El Príncipe Regenle celebrará  m añana  una 
grande cacería en  los bosques de G rünew ald  , y en s e 
guida irá á Blankendourg  en  Harz,  para  asistir á otra ca
cería á que ha sido invitado por el Duque de B ru n s 
wick. Desde Blankenbourg em prenderá  el Regente otro 
viaje en que invert irá  12 días poco más ó menos. Aun 
cuando  se procure  cubrir  con cierto misterio el objeto de 
este v iaje ,  es lo cierto que el Príncipe irá á P ra g a ,  en 
cuya ciudad se in augura rá  el 10 de Noviembre un  m o n u 
m ento  levantado en memoria  del General Radetzki,  c e re 
monia  que presenciará  el R eg en te , y con este motivo 
tendrá  u na  entrevis ta  con el E mperador de Austria , la 
cual produzca quizá favorables resultados para la polít i
ca alemana , y con tr ibuya  á esclarecer las relaciones de 
Prusia y Austria , que no son demasiado íntimas. El Go
bierno austríaco parece  hallarse dispuesto á o torgar a lg u 
n as  concesiones, si bien habrá  de modificar completa
m en te  su actitud en Francfort para no verse reducido á 
extrem as eventualidades.

Los rum ores  concernientes  al Ministerio van  a p a re 
ciendo cada vez más confusos. Desde ayer c irculan  n u e 
vas com b in ac io n es ; desígnase como futuro  Presidente  del 
Consejo sin cartera  , al que lo es de la Cámara de Sena
dores el Príncipe de Hobenzollern. Con la responsab i l idad  
ministerial prescrita  en la Constitución, o c u r r i rá n  incon
venientes en confiar el Ministerio á un  Príncipe de la fa
milia Real, y el de Ilohenzollern está considerado como 
tal desde que ha cedido su soberanía al Rey. Se indica 
para  la cartera de Negocios extranjeros á Schlenintz; 
para la de Guerra  á de Bonin; para la de Cultos, al Barón 
Brusen ; A gr icu ltu ra ,  el Conde S c h w e r i n ; Hacienda , de 
Pa tow  &c. M. de A nersw ald ,  íntimo amigo del Príncipe, 
se encargará  del Ministerio de Marina. El Conde Rittberg, 
antiguo Presidente de la Cámara de Senadores, y en la ac
tualidad Presidente  del T ribunal  S u p re m o ,  desempeñará 
la cartera  de Justicia , y M. de Yeedon irá á Viena en ca 
lidad de Embajador.  ( Correspondencia fía va s.)

S E R V IA ..— Belgrado 26 de Octubre.— Los últimos d e 
bates que han  tenido lugar en la Cámara han sido acerca 
de la cuestión relativa á la elegibilidad de  los empleados 
y eclesiásticos para fo rm ar parte  de la Skupschtina. Se 
había propuesto una enmienda  en pro  de la admisión 
por  el partido del Príncipe, y W utsch i tsch  ha asegurado la 
Vitoria de este par tido  votando en pro de la enmienda. 
La cuestión acerca del punto  de reun ión  de dicha A sam 
blea ha provocado un  nuevo conflicto con la Puerta. El 
Ministro Garachanin y el Príncipe , que están conformes 
acerca de este particular  , desean que la Skupschtina  se 
celebre en K ra g n je w a lz , puesto que no gozaría de com- 
ple!a independencia en Belgrado, en donde hay guarnic ión  
turca. Aquella 'ciudad está situada en el centro del terr i
torio ,  y las Shupschtinas  anteriores, excepto u n a ,  se ce
lebra ron  allí. La Puerta  p re ten d e  tener el derecho* de fijar 
el punto en que  haya de reu n irse  la Asamblea,  y quiere  
que sea en Belgrado. Asegúrase que acerca del particular  
el Gobierno servio ha  dirigido á las grandes Potencias 
una memoria en que se queja de la violación de los dere
chos que le están  garantidos. (O st-D eutsche-P ost.)

V A R I E D A D E S .

DISCURSO INAUGURAL
Q U E  P R O N U N C I Ó  E N  LA  A P E R T U R A  D E L  C U R S O  A C A D É M I C O  D E  

J r  A E N  E L  I N S T I T U T O  P R O V I N C I A L  D E  G E R O N A ,  D O N
F r a n c i s c o  C a s t e l l v í  y  P a l l a r e s , p r o f e s o r  d e  p s i c o l o g í a ,

L Ó G I C A  Y É T I C A .

Sapientia est scire per causas.
Muy ilustre señor.—Señores:  Penosa sensación o p r i 

mía mi corazón á la sola idea de hab er  de d ir ig ir  u n  
dia mi débil  voz á un público tan i lus trado,  á una r e u 
nión tan  escogida , entre la que hab ían  de - descollar 
los eminentes  digno Director y Profesores de este I n s 
tituto; á la cual hablan de asistir i lustres personas , cu
ya elevada posición, debida á sus m ér i to s ,  infunde  
cierto  temor y  respecto; notabilidades que  en su f ren 
te llevan el sello de la instrucción, y otras personas que 
si por su naturaleza no consagran á las ciencias" sus 
desvelos con la frecuencia que  tal vez se deb iera ,  ó por  
su  especial posición, embellecen y h o n ra n  con su p re sen 
cia este  re c in to ,  *con tr ibu  yendo á la turbación que e x p e 
r im en ta  el que  tiene el honor de ocupar vuestra  atención.

Ese dia ha llegado: ese dia pesa ya sobre  mis débiles 
fuerzas,  gravita  sobre mi corazón jus tam en te  desmayado 
por su flaqueza-.

Debo l leva r  la palabra por un breve  rato. ¿Pero  en 
q u é  la e m p le a r é , señores ,  que sea digno de vuestra  i lu s 
t rac ión?  ¿Qué podré ofreceros que no os sea perfecta
m en te  conocido? Aunque me considerase ,  por un e x tr a 
vío de am #r  propio , capaz d e  a lgún fecundo p e n sam ien 
to ,  de alguna idea elevada , de algún concepto de g randes  
ap licac iones , ¿cómo podría hacerm e un solo momento la 
ilusión de c ree r  que no haya sido objeto de vuestra pene
tración , de vuestra  comprensión , de vuestro estudio?

Afortunadamente  para mi agobiado entendimiento  , á 
la sabiduría  van s iem pre  unidas la indulgencia y la tole
rancia.  A ellas recurro ,  señores, y os las imploro, no por 
mera fórmula , sino por la más última y profunda c o n v ic 
ción de lo m ucho que las necesito.

Contando , p u e s , con vuestra benevolencia , me p ro
pongo p re sen ta r  á vuestra  consideración el origen é i n - 
portarida  de la filosofía con la influencia que ejerce sobre 

la s  otras ciencias y sobre las a rte s , defendiéndola al mis- 
mismo tiempo de algunos inmerecidos ataques con que 
algunos han querido vulnerarla .

Punto magnífico, de colosales d imensiones y  de i n 
mensa trascendencia es este para  que  no haya ocupado 
vuestra  meditación. Su desenvolvimiento requiere  una 
inteligencia elevada, una lengua de Cicerón y tiempo p a 
r a  reco rre r  todos los períodos de la hum an id ad ,  las épo
cas todas ,  ora de grandeza , ora de decadencia que ha 
tenido la filosofía, y con ella los demas ramos del saber 
hum ano que  fatalmente la siguen como sus  satélites. Fa l
to de todos esos requisitos,  h a ré  lo posible para  haceros 
ménos desagradables estos momentos y desarrollar á 
grandes rasgos mi idea.

Yer fenóm enos,  percibir  hechos,  sentir  ,en sí la segu
ridad de su  existencia y de su acción, seria poco para la 
c r ia tu ra  predilecta de Dios. Sobre lo ostensible le indica 
cierta indefinible  inquietud q ue  bu lle  e n  lo más intimo 
de su se r ,  un  a lgo ,  una  cosa q ue  no ve ni palpa , pero 
que  es,  y  á la cual deben su razón de ser  tanto lo sus tan
cial como lo fenomenal. Él así lo s i e n t e , así oye que se 
lo dice una voz m ágica;  y el hom bre cree á su sen ti
m ien to ,  c ree  á su razón y á su oráculo; y  erguida la ca
beza ,  va á impulsos de ese quid d ivinum  en busca de esas 
relaciones que  p res ien te  hacia regiones aun  desconocidas 
para  é l ,  pero regiones cuya existencia adivina y afirma 
per tenecer  unas aq u í ,  o tras en  m ás elevado puesto.

Conocer, p u es ,  la naturaleza de las causas es el p r i 
mero de todos los objetos de curiosidad que se p resentan  
al hom bre  luego que  principia á reflexionar. Su propio 
Ínteres,  y esa curiosidad ins t in t iva ,  y su razó n ,  y  su 
sentim iento ,  y su misma conciencia le conducen á la in 
vestigación de lo, que es él m ism o , cuál es su origen y 
cuál será su  fin. Él se pa lpa ,  él se ve ,  él se siente  libre 
él se conoce activo y se comprende principio de acción 
debido á un  poder de que es el único poseedor en tre  las 
c r ia tu ras  que  están á su alcance. Estas tres cuestiones, 
q u e  espontáneam ente  surgen de su m en te  al verse en  el 
m u n d o ,  contem plar su existencia y las maravillas que le 
ro d ean ,  de las cuales es él la mayor, elevan su espíritu á 
m ás noble y sublime exám en , que de una manera  in 
tuit iva se presenta  á su  alma absorta de sí m i s m a , y a r 
rebatado de adm irac ión ,  clava confuso su vista al cielo, 
cayendo de rodillas y  exclamando con férvido acento: 
Dios existe> Dios es la prim era causa y  autor de todo lo 
creado .... Y siente entonces su corazón u n  no sé qué de 
inefable ,  de v i ta l ,  de dulce é incom parable  placer  que 
dilata su alma, y ensancha su sentimiento: es la filosofía, 
que inflamada por el soplo de D io s , germ ina  en  su  c o n 
ciencia y en su corazón, dirig iendo ya su entendim iento  
al reconocimiento del Sér Suprem o como el p r im ero  y 
m as g rande  nbjeto que se propone. Yed a q u í ,  señores, el 
nacimiento de la filosofía.

Apoyada la razón en  tan sólido fu n d a m e n to , y lleno 
de confianza el h o m b r e , arro ja una atrevida mirada á la 
naturaleza  y al m u n d o , y dice á la una : yo a rran caré  
tus secretos, y al otro: yo te recorreré  te conoceré y te 
p isa ré ;  y  con fogoso ardimiento se lanza impávido al e s 
tudio de la na tu ra leza ,  la m ira  cara á cora,  se apodera 
de ella 4 k  diseca , busca sus e n tra ñ as  , las escudriña , y

cuando sus ojos ven y tocan sus manos lo que hasta en 
tonces le había estado oculto é ignorado , alza su frente, 
y se dice : Triunfé  .... Mas no queda del todo satisfecho su 
espíritu , porque le falta cumplirse la segunda promesa 
que se ha h e c h o , po rque  ante  su vida se presenta  un  d i 
latado horizonte que le p e r te n e c e , un más allá que se ve 
impulsado á recorrer ,  una lontananza que quiere  aproxi
m ar  : en tonces ,  inspirado de nuevo  a r d o r ,  hiende los ai
res , pasa los m a r e s , somete á su poder los objetos todos 
del m undo  como se p ro p u so ;  descubre  re laciones,  en
cuentra  principios , funda las ciencias,  crea las ai tes, h a 
ciendo de este modo á toda la naturaleza , al mundo- to 
d o ,  tr ibutario  de su razón. Conoce entonces que nada 
existe en  el universo  sin u n  motivo, sin un  objeto , sin 
un fin ; que el insecto que se a r ra s t ra  por el polvo busca 
un  algo que  le es necesario; que la planta  tiene sus leyes 
do vegetación; que el arroyo, brotando de la r o c a , busca 
su  d e sc e n so , que la- piedra desprendida de la montaña, 
admira si conoce las leyes que de term inan  fatalmente su 
caída, pero admira  más si las ignora ;  que los astros con 
sus m ovimientos en sus inflexibles órbitas , con su orden, 
su m agnitud  , su n ú m e ro  Oh!!!

Ese espacio, Jan inconm ensurable  como desconocido, 
que le rodea por todas partes, en cuyo seno vive y se r e 
mueve, que le circuye y le estrecha, en el cual se r e p r e 
sentan terribles y majestuosas escenas, que contiene todo 
lo mas noble y lo más plebeyo, lo más sutil  y lo más g ro
sero; ese m a r , ora plácido y humilde , ora tumultuoso y 
soberbio, queriendo rom per  sus inflexibles diques, y s iem 
pre majestuoso; esos choques de elementos encontrados 
de la naturaleza que, aparen tando  una contradicción, con
tr ibuyen á la grande armonía  del c o n ju n to ; todo, todo in 
funde  pavor en su c o ra z ó n ; todo le hace oír la voz del 
Omnipotente ; todo le habla ; todo le muestra su grandeza 
y su poder sobre las demas cria turas  fundado en su r a 
zón. Pero también todo le indica su pequenez é im poten
cia, si desoyendo la voz de la moderada y p rudente  filoso
fía , se empeña temerario  en desconocer que sobre su 
privilegiada á par  que limitada inteligencia y las regio
nes que lia su rcado ,  hay una región á ella inaccesible, 
una región en que en vano intentara penetra r ;  y sin e m 
bargo , siente  que tiende hacia ella con tendencia i r res is 
tible, porque  allí está su último fin, allí el término de su 
ca r re ra ,  alli el cumplimiento de sus aspiraciones,  allí sil 
inm orta l idad ,  allí su felicidad, allí su todo que no puede 
realizar  en este m undo  ¡Qué es esto! exclama temboloroso. 
¿Es ún solo sér  quien rije este g ran  todo, del que formo 
yo una imperceptible  parte? ¿Es un  Rey que manda á sus 
vasallos? ¿Es un piloto que gobierna un  bajel, ó es un ba 
jel todo esto que admiro abandonado al capricho de las 
olas? ¿Y yo que poseo el privilegio de la admiración, que 
me veo colocado en tre  esta infinidad de sé res ,  de causas 
y  de fenómenos, que crecen y a m en g u an ,  que coexisten 
y se s u c e d e n , que aparecen y desaparecen en medio de 
un fondo constante y p e rm a n e n te ;  y o ,  qué soy? se 
vuelve á preguntar .  ¿ Soy realmente  una causa,  ó sola
mente un instrum ento?  Yed a q u í ,  señores, otra vez y 
s iempre la voz de la fisolofía encarnada  por Dios en nues
tro propio sen o ,  no nacida solamente  en  un  Tháles, 
en un P la tón ,  en un  Sócrates ,  en un  Pitágoras y demas 
hom bres 'sabios y llamados filósofos de los antiguos y mo
dernos tiempos: no en los constructores de Babilonia y de 
N ín iv e , de Tébas y de Ménfis,  de l i r o  y de S id o n , de 
Roma y de Alejandría , sino en todos los hombres así a n 
teriores como posteriores al d i luvio ,  porque  la h u m an i
dad toda ha tenido siempre ante sus ojos la creación ; por
que todos y  cada uno de los hom bres en todos tiempos y 
lugares s ienten  rebullir  en lo más profundo de su sér el 
inst into filosófico que les conduce á elevarse de lo cono
cido á lo desconocido, de los efectos á las causas: es que 
el hombre ha nacido para  la v e rd ad ,  y el conocimiento 
de lo que hiere sus sentidos no contiene m a s q u e  una pa r
te y él la quiere toda : y precisamente  esa parte  ostensi
ble contiene lo que puede llamarse bello, v él busca lo 
sublime.

Acordes en este g rande  hecho de nuestra naturaleza 
todos los filósofos, por opuestas que hayan sido sus d o c 
t r in a s ,  no fatigaremos los oidos de tan ' i lu s t rado  aud ito 
rio con la in te rm inab le  lista que pudiéram os formar: 
únicamente  citaremos á Lamenais y á nuestro malogrado 
el i lustre Bal mes como de opuestos extremos. Dice el p r i
mero: «La filosofía tiene sus raíces en nuestra  na tu ra le 
za; es el ejercicio de la razón , la actividad de la mente 
aplicada á la investigación de las causas por cuyo medio
pueden ser  conocidos los fenómenos Luego q ue  el
hom bre interrogó á la naturaleza sobre el secreto de sus 
operaciones v de sus leyes, y trató de descubrir  las de 
su propio individuo, puede  asegurarse que existió la filo
s o f í a . . . . .  inseparable de la m ente ,  es en  el m undo  de 
los espíri tus  lo que el movimiento en el de los c u e r 
pos.)) «Donde hay  un h o m b re ,  dice Balines,  que piensa 
sobre un objeto inquiriendo su na tu ra leza ,  sus causas 
sus r e lac io n es , su origen , su fin, allí hay un filósofo! 
Donde h ay  dos hombres que  se comunican recíproca
m ente sus ideas, que se ilustran ó se contradicen, se po
nen de acuerdo ó d is ien ten ,  allí hay discusión filosófica. 
La filosofía es la razón e x am in an d o  donde hav ex á 
m en ,  sea cual fuere la especie, allí hay filosofía.» Nos 
d ispensarem os,  p u e s ,  de e n tra r  en su h i s to r ia , porque 
así en los Patriarcas,  en Moisés y los judíos,  como en los 
caldeos, en los persas, en los indios, en los fenicios, en 
los griegos, áte. & c . , hasta nuestros tiempos, e n co n tra 
r íam os s iem pre  el mismo hecho, que para  p robarlo  no 
necesitamos todos más que consultarnos á nosotros m is
mos, y cada uno podrá decir de sí: ab uno disclte ornnes. 
Una prueba  más t r iv ia l ,  m uy  t r iv i a l , es cierto, señores; 
pero á veces en las cosas triviales se enc ier ran  grandes 
problemas. Preséntase á un  niño un juguete  cualquiera 
q u e ,  tocando un resorte ó rodando u n  m anubrio ,  p ro 
duce música ó ruido y movimiento de a lguna figura &c. 
Es la pr im era  vez que ve semejante juguete.

Observémosle : el niño áun  no .habla. Veamos. Lo p r im °;  
ro es una sensación ; ó mejor , sentimiento de admiración: 
luego cási s imultáneamente  placer que procura  prolongar 
tocando ó invitándonos con sus adem anes é inocente y 
encantadora  expresión á que toquemos el r e s o r t e , que 
por  su debilidad se conoce aún impotente  á mover. Pase 
mos por la inefable poesía que esto encierra para los pa
dres. El niño ya está satisfecho de la doble sensación, 
agradable música y movimiento; observémosle ahora cómo 
busca ,  cómo da vueltas al j u g u e te ,  cómo quiere  a r ran car  
la figura, cómo procura  m eter sus deditos si ve una a b e r 
tura , cómo por último hace esfuerzos para  romper el j u 
g u e t e a s e  creerá  que todo ello es m eram ente  e sp o n tá 
n e o ?  ¿Qué el niño lo hace sin saber lo que quiere  hacei? 
O h ,  n o :  nos engañaríamos por cierto. Es que  ese n iño 
d iscurre  a su modo; abstrae  y busca una explicación, un 
por qué de relación en tre  el m anubr io  y la música y el 
movimiento. Comprende que  el m anubrio  no es la m úsi
ca ni el movimiento; que la figura no se mueve por s í ; que 
la música no suena porque  el m an u b r io  sea su  solo agen
te. Dejémosle hace r ,  dejemos que abra  el instrumento: 
verá cuerdas t i r a n te s ,  r u e d e c i ta s ; pero él busca aú n :  es 
que continúa filosofando, y no viendo un en te  que  él se 
habia imaginado como causa de todo lo que le im pre 
sionara  , abandona el juguete.

Bien lo conocen los p a d re s ,  y de aqu í,  sea dicho de 
paso, toman motivo a lgunos para viciar  la educación 
d e s ú s  hi jos ,infundiendo en  su tierna imaginación c ree n 
cias de entes ridículos , que á veces d u ra n  toda la vida.

Si el niño habla , nos a turde con preguntas dirigidas 
todas á satisfacer su instinto filosófico. ¿ Qué es aquello? 
¿ P o r  q u é  e s ,  cómo y quién  lo p ro d u c e '  para  qué s i r 
ve &c.? ¿ P o r  q u é ?  Porque  en su interior siente una 
tendencia irresis tible que le induce á ir más aba de lo 
que afecta su sensibilidad ; porque principia á desenvol
verse su inteligencia, y siente  h a m b re  y ha de nutrirse,  
y  para  nu tr irse  necesita a l im en to s , y esos elementos se 
los hace buscar  el deseo de saber,  la curiosidad que es 
el ham bre ,  que es la sed de la inteligencia, ávida sensación 
que no duerm e,  que no reposa, sino que tiene al hom bre 
ya desde hiño en  con tinua  actividad y  v ig ilanc ia , s iem 
pre dispuesto á apoderarse  de cuanto se le presenta  para 
e laborar  ideas que satisfagan esa imperiosa necesidad :n- 
t e le c tu a l ; y esta ham bre  y esta sed se reducen todas á la 
investigación de relaciones de efectos percibidos á causas 
que se quieren descubri r  , eslo es,  al por qué y al cómo 
se verifican los fenómenos. Y ahí tenemos el origen de la 
filosofía, en lo que  parece tan tr iv ia l,  en  el niño. ¿ Q u ié 
rese que esto suceda? Quítesele,  si es posible, esas n e 
cesidades intelectuales, su vida racional  ¡Cuán injustos
somos á veces con la in fan c ia , a t r ib u y en d o  á espíritu de 
destrucción lo que es g é rm en  filosófico!.....

Pero nuestro  espíritu  ha de lucha r ,  porque la lucha 
es una de las grandes y profundas leyes del universo re 
velada por el mismo Dios á nuestro  p r im er  padre  el dia 
terr ib le  de su desgracia: In  sudore yu llu s  tu i vesceris 
panem , en  cuya sentencia  están contenidos el esfuerzo, el 
tra b a jo , la propiedad , la pu g n a ,  el t r iun fo ,  el progreso... 
Y el hom bre ha presenciado siempre ese e terno contraste 
que se verifica en  el seno mismo de la naturaleza , en 
los elementos del m u n d o ,  en lodos los séres entre’ sí 
siendo él mismo teatro de una  lucha que parece re sum ir  
todas las luchas de que es testigo. A su incesante afan de 
buscar la v e rd ad ,  de en con trar la ,  se le opone el e r ro r  
como fantasma de mal agüero para sustraerle  de sus i n 
vestigaciones filosóficas. Mas él pelea y se esfu e rza , y no 
ceja ante  imponentes obstáculos; porque  sabe que sin lu 
cha no hay tr iunfo ,  no hay vir tud  , y él quiere  t r iunfar,  
y emplea toda su a c t iv idad , porque sin actividad no a l 
canzaría  la satisfacción de sus bellas aspirac iones,  y la 
filosofía perecería  por inanición. Pero no ,  porque él goza 
en ese combate; su inagotable actividad le asegura la vic
to r ia ,  su privilegiada inteligencia avanza en la vía del 
progre-o y dé la  ilustración, que  es otra de sus leyes, ley 
indeclinable ,  pero a ltamente  filosófica y necesaria al i n 
d ividuo y  á la sociedad > sin la cual ni uno ni otra sa l

d r ían  do un  miserable  embrutec imiento ,  y cuya más alta 
expresión es el triunfo que sigue á los mil y un  combates 
de todas especies que el hombre ha de sostener,  v que 
han entrado en la mira del Omnipotente pa ra  que  pro
gresase  tr iunfando y combatiendo. Y si no siempre a lcan
za la victoria  que pudiera ,  si yerra  en  sus procedimien
t o s , si se desvia y cae en insondables abismos, no es 
so lamente  por su debilidad é insuficiencia , sino por i n 
dolencia,  por orgullo , por un  excesivo é imprudente afan 
de satisfacer su necesidad y por su impaciencia en pro> 
g resar  ; porque  quiere  explicarse  lo que no puede com
p re n d e r  , ó po rque  desconoce la verdadera  senda de sus 
e scu rs io n es ; porque  quiere llenar un  vacío que siempre 
queda en su inteligencia , ó porque contemplándose á sí 
mismo y viéndose á imagen de Dios, se ha creído una d¡- 
viuidad, ó porque ha comprendido la dilatada esfera de su 
r a z ó n , ha pretendido hacerla ilimitada, y descansando en 
su soberbia, ha renunciado con estúpido desden á todo es
tudio. De aquí la sentida exclamación de Séneca: « Pien
so au e  muchos hub ieran  podido alcanzar la sabiduría si 
no hubiesen presum ido que la habían ya alcanzado.» ¡ Y 
cuántos e r ro res ,  y cuántos extravíos, y cuánto lodazal 've
mos en la historia de la hum anidad!  ¿Y achacaremos á 
la filosofía semejantes aberraciones?  Oh , no. Léjos de nos* 
otros ca lum nia r  á la m adre  de las ciencias. Jamas á la 
ciencia del orden la l lamaremos destructora  del orden: 
jam as  diremos que la ciencia de la vida sea árbol morií- 
ter o. Rechazamos esos epítetos y los de fa laz , absurda y 
mortífera con que mil veces se la ha querido denigrar;  
porque no admitimos que le correspondan los muchísimos 
sistemas descabellados que ora bajo el nom bre  de mate
rialismo ó de racionalismo, de panteísmo ó de socialismo, 
de com unism o, de  fatalismo ó de excepticismo &c., 
han nacido usurpando  el titulo de filosóficos. N o : 'e so s  
sistemas no per tenecen á la filosofía, son productos de 
exaltaciones mentales,  de insensato orgullo; no hijos de 
la ciencia, sino verdugos suyos: son paitos  de hombres 
delirantes, que en vez de implorar su auxilio para que les 
guiara en el laberinto de sus e lucubrac iones ,  desecharon 
el hilo conductor con que ella les b r in d ara ,  y ab an d o n a 
dos a sus locos devaneos,  se creyeron bastarse á sí m is
mos. Ese abuso que  algunos han hecho de sus eminentes 
talentos cubriéndolo con el manto sagrado de la filosofía, 
ha seducido á espíritus demasiado tímidos y tal vez s u 
perficiales, á mirarla  con odio y  hasta con h o r ro r ,  sin 
echar de ver , sin dignarse exam inar  que es invulnerable  
por excelencia, que  pura y sublime como la misma v e r 
dad , rechaza con indignación y desprecia como tina 
blasfemia todo lo que sea inmundo, y reprueba  á los que, 
confundiéndola  con poco criterio con los mal llamados 
filósofos y sus sofismas, se a treven á degradarla tal vez 
porque su radiante luz les ofende. ¡Pobre y cándida filo
sofía! ¿Q ué culpa tienes de los desvarios de los h o m 
bres   ̂ ¿Cómo puede caer sobre tí la resposabilidad de los 
que proclamándose atrevidamante tus adeptos, h a n  q u e 
rido con sus falsas doctrinas y a rgucias 'd ivo rc ia r te  del 
orden moral y social? ¿ P o r  qué no se ha de comprender  
la pureza y sublimidad de una ciencia tan g ran d e ,  tan 
vasta, tan elevada , que  todo lo abarca y lo d o m in a ,  que 
es el espíri tu vivificador de todas las ciencias, que es el 
soplo de Dios, el alma del un iverso ,  que haciendo partir  
sus raíces del corazón del h o m b re ,  se extiende por toda 
la naturaleza  llevando sus ramas hasta el em p íreo ?  ¿Qué 
morta l  se a treverá  á alzarse contra ella? Solo el que no la 
conozca, ó el negro y furibundo partidario de las t in ie 
blas.

La filosofía, p u e s ,  ilumina al entendimiento;  y c u a n 
do este á pesar de la luz tropieza en la investigación de 
las causas y cae en e r ro r  tomando por realidad una i lu
s i ó n , no es la filosofía la que y e r ra ,  sino el hombre filo
sofando. De este modo sale ilesa la ciencia de lo que no 
puede cometer sin menoscabarse el carácter  sublime de la 
razón , que s iem pre  tiende á la verdad como su único o b 
jeto.

O t r o s , en demasía miopes y  desatentados porque han  
visto los desvíos del racionalismo, la han acusado de i m 
pía condenando con ella á la razón:  blasfemia horrib le  
que  rechaza el buen  sen tido ,  y que de deducción en d e 
ducción nos conduce á una consecuencia a troz ,  mil v e 
ces más terrible y más disolvente que el más exagerado 
racionalismo.

No: la filosofía, repetimos y repetirem os mihveces, 
nunca engana á la razón,  nunca la conduce por mal c a 
m ino;  la lleva hasta las puertas de la región misteriosa, 
de las que la hace re troceder  acompañándola sin abando
n arla  en la re tirada ;  y si tenaz el hom bre  se em peña  en 
pasar el dintel y enloquece al querer  penetrar  por a q u e 
llos alcázares, no se achaque á la apesadum brada  filosofía, 
no á la razó n ,  pues que la filosofía y la razón le a g u a r 
dan siempre  como ángeles custodios á la puerta  para con
ducirle otra vez al buen  camino. Confiarlo, p u e s ,  todo 
a la razón , considerándola como fuerza ilimitada y abso
luta , es u n  a b s u r d o , es una herogía ; pero renegar  de 
ella y condenarla  por los errores que puede cometer es 
que re r  el embrutecimiento,  es ren eg a r  del m ayor don que 
debemos á la Divinidad, y es la más g rande  de las in g ra 
titudes que cometemos contra Dios, enva imagen v s e -  
mejanza representa.

bastís ima y fecundo doctrina se desprende  de cuan to  
antecede , á saber : que replegado el espíri tu del hom bre  
después de las evoluciones á que le lia conducido su ins
tinto filosófico, siempre encuentra  en su conciencia tros 
g randes ideas que llenan todo su ser y su vida , tres co
piosos raudales de inapreciable v a lo r : * D ios, el m undo , el 
yo ; ideas madres que inspiran  á su razón extendiéndola 
por un espacio cási sin fin , guiándola para que no trop ie
ce y conteniéndola para que el rico botin que va adqui 
riendo no la ensoberbezca. Esta e s ,  p u es ,  nuestra filoso
fía, que lleva en su seno todo lo grande  y lo sublime; que 
se identifica con la religión, de la que no se aparta ni un 
m omento ,  con cuyas cristalinas aguas sácia su sed , de la 
cual recibe las más elevadas inspiraciones; que guia por 
seguía senda á la hum an idad ;  que da la verdadera  sab i 
duría y la única felicidad posible en este m u n d o ,  h a 
ciéndonos ver con radiante  y vivísima luz esas regiones 
mis teriosas á que el h o m b re ‘tiende con tendencia irres is
tible, porque en ellas está el férmino de su carrera. «El 
cris tian ism o,  dice Mr. Maret en su Ensayo sobre el P an
teísmo será siempre la so'a filosofía que puede i luminar 
al h o m b re ,  y su moral la sola ley que pueda dirigirle. 
Será s iempre necesario  al m undo .como la luz v í a  vida 
misma , y s iempre será capa?, de d ir igir  á los hombres de 
conducirles á nuevos progr esos, porque le son propios los 
adelantos hechos hasta nuestros dias. Un pueblo que o be
deciera en todo á la doctrina cr is tiana,  en el cual se hi
ciera toda la aplicación posible de esta doctrina, sería el 
pueblo m ás i lu s t ra d o ,  más virtuoso, más libre, más g r a n 
de y el más feliz de todos. El cris tianismo no condena 
sino el mal y el abuso. ¿Cual es la clase de mejoras v de 
progresos que rechaza , ó mejor, que. deja de fomentar? 
Las ciencias y las artes le son infinitamente deudoras:  
pero también se le han manifestado agradecidas. Lo p r o 
pio sucederá con el progreso que  el porven ir  reserva á las 
ciencias y las artes. La industr ia ,  como manifestación 
del poder hum ano  sobre la naturaleza y como medio 
para  mejorar y dulcificar la condición del hom bre  será
s iempre  preciosa á los ojos de la religión El principio
de la igualdad y fratern idad hum anas es el principio 
evangélico. Solo el cris tianismo ha podido hacer respetar  
eficazmente la dignidad hum an a ;  él solo ha sido capaz do 
C i ta r  una verdadera  justicia social..,.. El cris tianismo no 
rechaza ninguna forma social; en lo pasado se unió con 
las repúblicas lo mismo que con las monarquías* y si 
el porven ir  es democrático , haciendo alianza con la d e 
mocracia , se ocupará en desenvolver los principios de jus* 
licin y de caridad. Los enemigos políticos del cris tianismo 
son las doctrinas antisociales, la anarquía y el despotismo 
porque son contrarios  á la sociedad.»

Tal es el résúm en que dicho au tor  hace de su re fu ta 
ción al panteísmo y á los injustos ataques que con disol
vente filosofismo han dirigido al cris tianismo puro los 
enemigos de la alta filosofía. Y no se comprende así sola 
m ente  porque lo afirmen hombres ilustres como Maro!, 
B a lm e s , Arbolí,  G. Luna y todos los más em inentes  filó
sofos, sino porque así lo siente y lo comprende con indes
tructible  convencimiento todo ef  que haya hecho un lií>ero 
estudio  sobre la filosofía y la doctrina de Jesucristo. *

Esta e s ,  pues,  nuestra  filosofía; esta es la que ,  popien* 
do á la contemplación de nuestro espíritu a Dios , al 
m undo y al y o , distingue perfectamente estos tres g ra n 
des objetos como tres puntos distintos aunque re laciona
d os ,  sin nunca confundirlos ,  de los cuales em anan  las 
ciencias todas s iempre bajo su tutela.

¿Acude el hom bre  á la idea de Dios; piensa v medita 
en  su  inmensidad,  sabiduría y p o d e r?  Ella le' inspira 
para rem ontarse  al estudio y reconocimiento de sus altos 
a tr ibu tos,  y aparece la teología.
 ̂ ¿Desciende al y o , á su concienc ia , á su personalidad? 

be encuen tra  de f ren te  con su instinto filosófico que  le 
conduce á concontrarse en sí misino , á estudiar  su n a tu 
raleza y sus propios atr ibutos y facultades,  y á producir  
La g ran  ciencia de lo subjetivo, el nosce te ipsum .

¿ S e  fija en la idea m undo , en su h i s to r ia , en su com 
posición, en sus leyes,  en los innum erab les  séres que  lo 
pueblan  y en los fenómenos que presen ta?  Surgen de su 
entendimiento  multitud de ciencias correspondientes á 
esos g rupos de séres y fenómenos, de sustancias y r e l a 
ciones que la naturaleza ostenta con profusión para que 
se saboree la filosofía.

Con efecto, si pasáramos una detenida revis ta  de todas 
las c iencias ,  fácil nos sería ver con toda evidencia que su 
nom bre  y su naturaleza  los deben á procedimientos filo
sóficos q u e ,  partiendo de la nocion de verdades g e n e ra 
les, descienden á las especiales que forman el fumfameoto 
de cada una de ellas , ó vice versa.

Si examinamos la polít ica , encontrarem os que  no 
puede recibir el nom bre  que  há tiempo pre tende  si á las

relaciones de orden civil que es tab lece . si á las ideas de 
buen gobierno, de deber y de derecho, no acompaña la 
filosofía como su núm en para  guiarla en el complicado 
estudio que requie re  una sociedad bien constituida, cual
quiera  que sea su forma de gobierno.

Si en tram os en la historia, la filosofía nos saldrá á r e 
c ibir si aquella no ha de ser u n  esqueleto de hechos, fe -  
cnas, lugares y pe rsonas ,  lo que rebajaría  su nom bre  y 
su objeto hasta el punto de desconocerse á sí misma, por
que á las descripciones sigue s iempre el profundo estudio 
de los acontecimientos humanos, de sus causas, de las d i 
ferentes épocas, de su espíritu y carác te r ,  de sus relacio
nes con sucesos anteriores y b>s que se p reparan  en el 
porvenir para que el hom bre  aprenda  y saque saludables 
lecciones.

El historiador que se l imitara  á da r  noticia de los 
acaecimientos que son la parte  ostensible, sin r e m o n ta r 
se á d iscurrir  sobre las cansas ó móviles ocultos á la m u 
chedum bre  y sin indicar las consecuencias que puedan 
producir  ó haber  producido, seria indigno de aquel n o m 
bre  mereciendo solo cí de simple n a r ra d o r ,  porque fal
taría á la filosofía que está encarnada  en la historia.

La geografía , su inseparable  compañera  , desprovista 
de filosofía, se reduciría á una descripción estéril, sin in 
feres, sin alma, s in - recu e rd o s ; carecería  del carácter  e le
vado que , en unión  con la historia , le descubre  el 
espíritu filosófico que tanta importancia da á am bas  para 
el estudio de la humanidad bajo todas sus fases.

La geología sería un cadáver yerto y frío si fuese po
sible su existencia sin filosofía, que es su propia vida, po r
que es de absoluta necesidad que al es tud iar  la e s t ru c 
tura  y composición del g lo b o , sus revoluciones y cata
clismos, se p resen ten  al espíritu  del geólogo las p o d e ro 
sísimas é imponentes causas que p rodu jeran  tan p o r ten 
tosos efectos, en los que se ve impreso el dedo de Dios de 
una manera  que  asombra.

Y á qu ien  no se admirara  y no s intiera n inguna  
emoción en su corazón, y no se agolpasen en su m ente  
mil ideas de grandeza, de pasmo y de poder, nos a t re 
veríamos á p reguntar le  con estupor si era hom bre.

El físico y el químico , al estud iar  los cuerpos y sus 
propiedades, sus composiciones y combinaciones,  se ele
van cási instin tivamente  al descubrimiento v estudio do 
fuerzas, leyes y principios que son su filosofía apoyada 
en su imprescindible fundamento, las matemiíicas , ciencia 
de precisión, de condonsada filosofía, que prueba de una 
m anera  maravillosa hasta qué culminante punto os capa? 
de llegar la razón humana.

Si los g randes y so rprendentesdram as que con lm ponen te  
aparato presenta la naturaleza no elevan el alma del que 
se consagra á la física ; si los millones do combinaciones, 
productos y transiciones que ofrece la materia, ya en su 
natura  n a tu ra n s , ya en su natura  na tur ata , no e n tu 
siasman la mente del químico y no sumerjen su espíri tu 
en profunda meditación . nunca la ciencia será de su p a 
trimonio; no se rán  físicos, no serán  qu ím ico s , se rán  m e
ros espectadores.

La ju r isprudencia  puédese decir que es una serie de 
cuestiones de alta y trascendental filosofía : sin ella las le
yes serian solamente bandos del poderoso y condiciones 
humillantes y confusas de un  pueb lo ,  y las costumbres 
no serian más que simples actos sin carácter  apreciable. 
El nombre mismo de l e y , el do deber  y el de derecho se
r ian  palabras huecas y sin sentido si el jurisconsulto se 
limitase, si posible le fuese ,  á su  simple lectura y apli
cación rutinaria.  «No se denomina  filósofo al ju r is co n su l 
to, dice G. Luna, que sobe in te rp re ta r  las leyes de su país: 
para  m erecer que así se le califique es fuerza que, a p a r 
tando la consideración de los textos legales, investigue el 
espíritu de las leyes; que comprenda Ja idea, que tal ve? 
sin tener de ello conciencia , dirigió al legislador al t iem 
po do formarlas A la Insti tuía de Justiniano debo su* ti 
lu ir  el libro de Montesqiúeu.»

La medicina es el termómetro  de la filosofía: en todos 
tiempos ha sido traductora fiel de los sistemas dom inan
tes de los filósofos , porque constantes ambas ciencias en 
estudiar  y conocer al hom bre  en  su conjunto , en inves - 
ligar las varias influencias de los modificadores así in te r 
nos como externos,  para apreciar debidamente  los cam 
bios más leves, así del individuo como de la sociedad, no 
pueden divorciarse ni un instante ; ambas se elevan n e 
cesariamente de lo observable al princip io ,  acom pañán
dose recíprocamente.  Si la una va al principio sustancial 
a lm a , al yo,  y la otra  al principio vida,  van paralelas,  ó 
por mejor decir, unidas indisolublemente, porque en este 
m undo la expresión absolutamente necesaria de la p r i 
mera, es la materia con su elemento desconocido que la 
organiza. Yed a q u í , señores, como no puede llevarse con 
propiedad el título de médico, sin ser filósofo. El médico 
que creyera cum plir  con su alta y sacerdotal misión solo 
viendo e n fe rm o s , diagnosticando dolencias y p rop inando  
remedios para  curarlas, s a b i é n d o l e  memoria todas las 
portes del cuerpo de! hom bre ,  todas las-enfermedades á 
que están e x p u e s t a s  y todo lo que tiende á restablecer la 
salud , de cierto que andaría muy equivocado. Sobre el 
empirismo hay la filosofía que mueve al profesor á inqu i
rir  las causas ele las enfermedades, su naturaleza  y as ien 
to, sus relaciones con los síntomas, la teoría de los signos, 
las condiciones, no solo «actuales sino anteriores del e n fe r 
mo, la acción fisiológica y terapéutica de los m edicam en
tos , la doctrina sobre  las medicaciones‘y la gran  teoría ó 
sea la flosofía  déla observación , ramo el más importante  
de la medicina y que más eleva al p ro feso r ,  porque 
pono de continuo á su v isg  multitud de problemas de 
cuya resolución no puede d ispensarse,  y para la cual ne
cesita un  r o n s h n le  y asiduo estudio. Y no es solamente 
el individuo quien reporte utilidad de la medicina filosó
fica, sino la hum anidad en te ra ;  porque  tanta más segu
ridad tendrán los pueblos en su longevidad . en las pros
peridades agrícolas,  industr ia les y m ercan ti les ,  y  en su 
legislación, cuanto más observen los preceptos’de la h i 
giene. Por eso todo legislador que está interesado en dar 
ó proponer b uenas  leyes, consulta  detenidamente esa p a r 
te concerniente  á la medicina.

La h storia natural,  en su mismo nombre lleva la idea 
filosófica, de la cual nunca puede desprenderse  sin su i
cidarse: su universalidad le imprim e el e iráefer  de un 
profundo estudio y de trascendental filosofía. Si alguno 
pudiera carecer de disculpa de no tene r  su alma en con
tinuo éxtasis á la vista de tantas maravillas, seria el n a 
turalista.  Del médico, del naturalista  y del astrónomo, 
puede decirse que siempre están conversando con Dios.

El estudio de Jas lenguas es asimismo altamente  filosó
fico , pudiéndose decir que todo éi no es más que la filo
sofía en acción.

La filosofía misma, en fin, se ha impuesto reglas y se 
ha sometido á su propia ley un iversa l ,  estableciendo la 
filosofía de la filosofía.

Y si descendemos de esas,, a lturas  para ocuparnos de 
cosas que parece no pertenecen tanto á lo int leclmd, y  
entramos en la región del sentimiento,  también aquí e n 
contrarem os necesariam ente  la filosofía, pues ya hemos 
dicho que todo le pertenece.

La m úsica ,  !a p in tura ,  la e scu ltu ra ,  la arquitectura,  
¿q u é  son sin la estética? ¿Qué sin  la elevación del sen t i 
miento ? ¿Qué si les falta el soplo filosófico? ¿ Por qué, si 
no,  se l laman bellas artes ? El músico que no sienta  e n a r 
decerse su a lma, que no sienta conmoverse las fibras to
das do su cuerpo: que no se entus iasm e su sentim iento  
trasportándole  á una región divina al pulsar  ó al oir los 
armónicos acentos de un ins t rum en to  ó de un  suave 
can to ,  que no comprenda los claros y oscuros de ese a r 
te sub lim e,  e^e hom bre  nunca  será  músico; tendrá  su 
alma envuelta  en pliegues de algodón ; la filosofía del sen
timiento espirará  en sus manos.

Las demas bellas artes nos ofrecen la misma r e 
flexión. Imitadoras de la n a tu ra le z a , han  procurado 
aventajarla , y si lo lian conseguido ha sido á favor do 
la filosofía , que impulsa los g randes genios á la real iza
ción de un bello ideal,  y ;d t ráns i to 'de  lo bello á lo 
sublime. ¿Q ueré is  conocer ,  decia un  sabio o b se rv a 
dor , el grado de cultura y civilizacioñ de un pueblo? 
Contad sus poemas épicos.— Habla , dijo entusiasmado 
el gran  Miguel Angel á su estatua de Moisés, dándola 
un m artillazo; h ab la ,  que es lo único que te faifa. En 
esta enérgica expresión encontram os recopilada toda la 
filosofía del gusto.

No seguiremos en nuestro exámen por no fatigar la 
atención de tan benévolo auditorio.  D i r e m o s  en resumen, 
que  s iempre , en todos nuestros pasos , en todos nuestros 
pensam ien tos ,  en todas nuestras  pa lab ras ,  en lodos 
nuestros actos, por insignificantes que parezcan , e ncon
tramos la filos Tur , ora la llamemos n a tu ra l ,  m ora l ,  r e 
ligiosa , social , política , médica , de La legislación , de las 
artes &c. <kc. porque va s iem pre  con nosotros /  cuyos 
diversos aspectos de un fondo común, creemos poder r e 
sum ir  cu los corolarios siguientes :

1.° Pues que la filosofía se ocupa en el estudio de to 
dos los fenómenos ŷ  objetos de la naturaleza con respec
to á su existencia , á las causas que los p roducen  y á las 
relaciones que  los unen , síguese que es la ciencia u n i 
versal.

2.° Pues que entiende en  el ex ám en ,  conocimiento y  
razón de las ideas fundamentales de todas las ciencias, 
síguese que no puede haber  ciencia sin filosofía.

3.° Pues que todas las ciencias tienen por objeto el co
nocimiento de la verdad, pero de la especie de verdad 
correspondiente  al órden de materias de que cada ciencia 
trata , síguese que todas las verdades le pertenecen.

4.° Pues que todas las ortes se p roponen el perfeccio - 
namiento  y la realización del órden estético, síguese que 
la filosofía las es necesaria.

5.° Pues que Dios ha fundado la verdad , como em a
nada de su propia esencia para  el género h u m a n o , con 
objeto de que la conozcamos por medio de la ra zó n ,  s í
guese que la existencia de todas las verdades sería p r o 
blemática para e) hom bre  si la filosofía fuese falaz.

6.° Pues que el investigar la verdad está en ia na tu 
raleza del h o m b r e , síguese que la filosofía nace con él y 
le guia irresis tiblemente  en todos sus estudios.

Creo que  au nque  con tosco pincel , he rasgueado ló 
más cu lm inante  de mi pensam ien to  sobre el origen, im 
portancia é influencia de la filosofía y sobre el lugar  q u e 
debe ocupar.  Con vuestra  m e n te ,  señores,  yendo delante 
de mi pa lab ra ,  sin hacer alto en su  rudeza ,  habéis com
prendido más de lo que haya podido decir ,  y habéis  as
pirado con delicia el recuerdo d é lo  que  ha formado vues
tro especial estudio, trasportándoos con el pensamiento  á 
ese m undo espiritual y filosófico á que  conducen las cien
cias, en el que tanto os habéis regocijado en beneficio de 
la hum an idad  y  vuestro.

Y vosotros,  apreciables a lum nos ,  que habéis en trada  
en  el templo de la c ien c ia , habéis podido v islumbrar,  
en lo poco que  acabais de o i r ,  lo sublima de vuestras 
aspiraciones y el gran deber que  habéis contraído de  
aplicar todo vuestro  talento á progresar en el camino 
de la i lu s t ra c ió n , siguiendo siempre la voz de la filosofía 
y  de la r e l i g ió n , escuchando con toda vuestra  atención 
las sabias y provechosas lecciones de vuestros dignos ca
tedráticos, y teniendo siempre en la mano y en  la mente 
los autores  de vuestras  respectivas asignaturas. Así po
dréis alcanzar la verdadera  sabiduría,  q ue  consiste en co
nocer á lo último de nuestra  jo rnada  los límites de la r a 
zón y lo ilimitado de las ciencias;  así progresareis :  más 
no creáis que este progreso sea indefinido , no; porque tal 
c reencia os precipitaría en un abismo; no olvidéis que  la 
vida del hom bre  es una série no in te rrum pida  de a v a n 
zadas y caídas; q ue  la hum anidad describe constan tem en
te un círculo dentro del cual cabe todo el g ran  poder de 
la razó n ,  círculo extensísimo, m u y  vasto,  cási inmenso; 
pero no lo e s ,  jo rq u e  d iene límites, y más allá de esos 
dilatados límites están los escollos.

No perdáis de vista que la sabiduría tiene por c o m p a
ñeras inseparables la modestia y  la dignidad , que no d e 
be confundirse con el orgullo v la soberbia , enemigos ir
reconciliables de la verdadera  ciencia. Tened asimismo p re 
sente que con mucha aplicación, tanto ó más que con un  
gran talento, podréis un dia dar cima á vuestro noble p ro 
pósito; que  la aplicación es absoluta necesidad para no 
de fraudar  las esperanzas de vuestras  familias dé vues
tros padres á quienes tantos desvelos y sacrificios costáis; 
de los mnéstros que tanto se esfuerzan en ilustrar vues
tra inteligencia,  y de la p a b ia  que tiene derecho á es
perarlo  todo de vosotros.

Gerona 16 de Setiembre de 1853 =Frnn .c isco  Castell
ví y Pallarés. ( Siglo Médico.)
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Santo del d i a . — La Dedicación de la Basílica del 
Salvador.

Cuarenta Horas en la parroquia  de Santa María , d o n -  
se celebra la función p r incipal ,  y coocluye la novena de 
su augusta t i tu la r ,  predicando por la m añ an a  el señor 
cura párroco y por la tarde D. Basilio Sánchez Grande: 
precederá á la reserva procesión con el Santís imo Sacra
mento.
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ESCALAFONES GENERALES DE LA REAL Y M H i
tar Orden de San Hermenegildo.

Se hallan  de venta al precio de 6 rs. cada ejemplar 
en la portería de la Secretaria del Tribunal  Supremo de 
G uerra  y Marina, y en el almacén de papel de H e rn an 
do, calle del Arenal,

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.—
Colección de discursos leídos por los Sres. Académicos al 
tomar po.-esion de plazas de núm ero  — C om prende  : Dis
cursos do los Sres. D. José de Zaragoza y D. Luis López 
Ballesteros, sobre  los sistemas h is tó r icos /

Idem de los Sres. D. Felipe Canga-Argüelles y D. A n 
tonio Cavanilles, sobre la influencia de los institutos reli
giosos en los adelantos de la historia

Idem de los Sres. D. Salustiano de Olózaga y D. F r a n 
cisco-Martínez de la Rosa sobre las libertades de Aragón, 
causas que  produjeron su ru ina  y medios adoptados pa
ra verificarla.

Idem de los Sres. D. Modesto Lnfuente y D. Antonio 
Cavanilles, sobre la fundación v vicisitudes del Califato de 
Córdoba , causas y consecuencias de su caida.

Idem de los Sres. D. Evaristo San Miguel y Barón de 
Lajoyosa , sobre  el instituto de la Real Academia de la 
Historia, sus tareas y servicios que ha prestado.

Idem de los,Sres. Duque d e R iv a s  y D. Francisco Mar
tínez de la Rosa, sobre  la utilidad é importancia  del es
tudio de la Historia, y sobre el acierto con que le promue
ve la Academia.

Idem de los Sres. D. Manuel de Seijas Lozano y Mar
ques de P i d a l , sobre el régimen municipal  de Castilla y 
su influjo en las instituciones políticas de este antiguo 
reino.  ̂ .

Idem de ios Sres. D. Aureliano Fernandez  Guerra y 
Orbe y D. José Amador de los Rios, sobre la conjuración 
de Venecia en 1618, v indicando la memoria del Duque 
de Osuna y de los Marqueses de Bedmar y de Vil La franca, 
calumniados con ocasión de aquel suceso!

ídem de los Sres. D. Manuel Colmeiro y D. Antonio 
Ce van files, sobre los políticos y arbitr istas españoles de 
los siglos XVI y X V II , y su influencia en la gobernación 
del Estado.

Idem de los Sres. D. Cayetano Rosoli y D. Antonio 
Beriavides, sobre la expedición de Oran , y proyecto de 
conquista de Oran, y proyecto de conquista  de Africa, 
concebido por el Cardenal Jiménez de Cisneros. -

ídem de los Sres. D. Juan de Cueto y D. Aureliano Fer
nandez Guerra  y O rb e ,  sobre  las vicisi tudes de nuestras 
antiguas Cortes hasta su incorporación á las de Castilla, é 
influencia de este suceso en el establecimiento de la u n i 
dad política nacional.

Idem de los Sres. D. Cirios Ramón Fort y D. José 
Amador de ios Rios, sobre los efectos de la concordia en
tre la Iglesia y e l  Estado en la época de la España goda.

Idem de los Sres. D. Pedro Gómez de Laserna y Don 
.Modesto Lafucnte, sobre  el reinado de D. Alfonso el Su
b i ó l e  influencia que ha ejercido en los siglos posteriores.

Se venden  á 24 rs. vn. en las l ibrerías de Sánchez, 
Im prenta  Nacional y  despacho, de obras de la Academia, 
calle del León , núm . 21. 43\ \

EL DIA 10 DE DICIEMBRE PROXIMO, A LAS DOCE 
de su m a ñ a n a , an te  el Licenciado D. José María Montoto 
en Sevilla, punta  del D iam an te , y  en e¿ta corte  an te  Don 
Juan García Lamadrid , calle Mayor, núm. 116, cuarto se
gundo ,  se efectuará  una subasta para la venía de la gran
de posesión ó hacienda nom brada  Villaclara de San Anto
nio,  vulgo el Hoyo, situada en los términos de Sevilla, 
Alcalá de G u a d a ñ a ,  Rinconada y Carmona.

Se compone  de más de 300 oranzadas de olivar, ó so
bre  19.000 piés, y ademas otros varios árboles.

Tiene un bueno y espacioso caserío ,  compuesto de 
habitaciones altas y bajas,  para ios du eñ o s ,  capataz y 
para toda clase de trabajadores que se puedan ocupar.Tie
ne ademas molino y almacén de aceite ,  una magnífica 
huerta  de cuatro aranzadas con 224 árboles frutales y .  
otros varios al pié del caserío. Ha sido tasada en 1.285.585 
reales.

Se o irán  proposiciones, tanto por el total de que se 
compone dicha hacienda , como asimismo las que  se ha
gan por los que deseen adquirí^ algunas de sus suertes.

También se oirán proposiciones por las tres casas re
unidas ó separadamente cada u n a ,  situadas en la referid a  
ciudad de Sevilla, calle de los Mármoles , n úm eros  7 pri
mero y 7 segundo, y calle de la Soledad, núm. 2 ,  cuyos 
bienes pertenecen al caudal de 1). Pedro Nauíet.

Los señores que qu ieran  adquirir  alguna de estas pro
piedades y deseen enteresarse  más al porm enor de ellas 
se les d a rán  cuantas noticias soliciten en ambas Escriba-' 
n ías ,  donde  encon trarán  los pliegos de condiciones.

Madrid 3 de Noviembre de 1858.—Por órden de los se
ñores albnceas testamentarios, Patricio Hernández.
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ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. — ¿ lí* 

cía de Lam meermoor, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche .— Lobo 
y cordero. — Un suegro, comedía nueva en dos actos. —' 
Maruja , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche .— El hlÜ°
de la noche.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—■
El Marques de Caravaca.— Un caballero particular.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho y medía de 
noche. — Sinfonía. — Las aves cl > p a so , d rama nuevo 
cuatro actos y en verso.—B u le .— A u n  cobarde otro rnay 1 

comedia en un acto.


